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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. la R eina y el R ey y su augusta 
Real Familia han llegado ayer á las cinco y 
véinte minutos de la tarde al Real Sitio de 
Aranjuez, en donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE  MARINA.

Dirección de Matriculas.

Excmo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.), con objeto d e  que 
consérve la debida armonía el ingreso semestral que 
dispuso la Real órden de 19 de Noviem bre último, de 
tos aprendices navalesen  el buque-escuela, y  teniendo 
en consideración lo expuesto por el Com andante Di
rector de e s te , se ha dignado disponer que los ex á 
menes se verifiquen asimismo sem estrales en los p ri
meros (lias de los meses de Enero y Julio de cada 
a ñ o , con la cláusula de que no podrán salir del b u 
que-escuela para ser em barcados los repetidos ap ren 
dices auúqúe resulten aprobados, á no contar los tres  
años reglam entarios en e l la , quedando adicionado 
eñ éste sentido el reglamento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Jun ta  Consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á inform e de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de la Puebla de Alcocer pa ra  procesar á 
los Alcaldes de Capilla y Zarzacapilla, ha consultado 
Jo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Badajoz ha negado 
al Juez de prim era instancia de la Puebla de Alcocer 
la autorización que solicitó para procesar á  los Alcal
des de Capilla y Zarzacapilla.

R esu lta :
Que el apoderado del Duque de Osuna dem andó 

en Setiem bre de 1860 á juicio de conciliación á v a 
rios ganaderos vecinos de los indicados pueblos para 
que se dieran por desahuciados el 29 del mismo Se
tiem bre de los pastos que disfrutaban en las dehesas 
del D uque, á no ser que celebrasen nuevos arrenda
mientos , en lo cual convinieron los ganaderos , con 
reserva de sus derechos y los de los Ayuntam ientos: 

Que no habiéndose presentado los ganaderos á 
féñovár sus contratos, el Ju e z , á petición del rep re 
sentante del Duque, acordó lanzar los ganados de las 
dehesas , de cuya providencia apelaron aquellos al 
Tribunal superior, que la confirmó en todas sus 
p a rte s :

Que una vez desposeídos de los p as to s , los gana
deros acudieron á sus respectivos Alcaldes pidien
do amparo en el goce de sus derechos, toda vez que 
por acuerdo de los A yuntam ientos, fecha 1.° de 
A b ril, estaban ya aprovechando los terrenos del Du
que en el concepto de baldiaje , cuya petición fué es
tim ada por las dos Municipalidades , pasando oficio al 
Juzgado para  que dejase la resolución del negocio á 
los Alcaldes por ser puram ente adm in istra tivo :

Que el Juzgado consideró las pretensiones de los 
dos indicados Alcaldes como atentatorias á la santi
dad de la cosa ju zg ad a , hallando m éritos para p ro 
ceder crim inalm ente contra dichas Autoridades con 
arreglo al a r t. 308 del Código p e n a l:

Que el G obernador dispuso oír á los dos A yunta
mientos , los cuales manifestaron separadam ente que 
habían  estado m uy léjos de im pedir los efectos del 
fallo ejecutorio de la A udiencia, ántes bien lo acata
ban con el respeto d eb id o :

Que se habían concretado las dos Municipalidades 
en sus gestiones al aprovecham iento denominado dis
frute de baldiaje, distinto del conocido con el nombre 
de Yerbas de na tu ra les , sobre el cual versó el fallo, 
según se dem uestra por el mismo juicio de conciliación, 
base y fundamento del juicio sumario fallado ; siendo 
tan notable la diferencia que en tre  ámbos aprovecha
mientos e x is te , que el uno solo se extiende á p arte  
de tres dehesas que se citan, comenzando el 1.° de 
Octubre y concluyendo en 25 de Abril; y el otro no 
Solo com prende las mismas tres  dehesas, sino otras 
dos más, empezando el 1.° de Marzo y term inando en 
29 de S e tie m b re :

Que el Gobernador, aceptando los descargos ale
gados y atendiendo á otros antecedentes que acerca 
de esta cuestión obran en  el Gobierno de provincia 
y  confirman las explicaciones dadas por ámbas Mu
nicipalidades emdefensa de su  conducta , negó la au
torización, de conformidad con el Consejo prov in 
cial.

Considerando que no aparece justificado el funda
mento del cargo im putado á los dos Alcaldes que se 
mencionan, toda vez que en el expediente no consta 
que el derecho llamado de baldiaje, invocado por los 
ganaderos vecinos de ámbos pueblos , y  en cuyo dis- 

. frute han sido amparados por la Municipalidad, sea

el mismo á que con el nombre de Yerbas de na tu 
rales se concretó la dem anda del representante del 
Duque de Osuna , y sobre el cual recayó la sentencia 
ejecutoria de la Audiencia de Cáceres, razón sufi
ciente para no estim ar hoy aplicable al caso presente 
el a rt. 308 del Código penal ;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Badajoz.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
S ección, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

S r. Gobernador de la provincia de Badajoz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

Tijulos del Reino.

3 Enero. Mandando expedir á favor de D. Resur
rección Miguel de Lili Idiazquez y Zuloaga Real carta de 
sucesión en ei título de Conde de Alacha.

Idem á 0. Mariano Cabeza de Vaca, Marqués de Por- 
tágo, y á Doña Francisca de Borja Fernandez de Córdoba, 
hija de los Condes de Sástago , Real cédula de licencia 
para que entre sí puedan contraer matrimonio.

Idem id. al Conde de Villapineda, D. José Cabaleri y 
Maestre, para que pueda casarse con Doña Sofía Echarte 
y Balmaseda.

10 id. Idem id. á D. Honorio Samaniego y Pando 
Real carta de sucesión en el título de Conde de Villapa- 
terna por renuncia que le hace su abuelo el Marqués de 
Miraflores. *

Idem á Doña Filomena Henestrosa y Santistéban, hija 
de la Marquesa de Villadarias, Real cédula de licencia 
para que pueda casarse con D. Honorio Samaniego y 
Pando.

19 id. Idem á D. Enrique Manuel de Villena Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Rafal, con 
Grandeza.

Idem á D. Manuel Perez de Vargas y Castejon igual 
carta en el título de Conde de Agramonte, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho.

Idem á D. Antonio Losada y Fernandez de Liencres 
igual carta con el título de Conde de Valdelagrana, por 
cesión que le hace del mismo su padre elCoude de Gavia.

Idem á D. Andrés Lasso de la Vega, hijo de los Mar
queses de las Torres de la Presa, Real licencia para que 
pueda casarse con Doña María Blanca Fernandez de Cór
doba, hija de los Marqueses de Malpica.

24 id. Idem á D. Rafaél Montagut y Felez Real carta 
de sucesión en el título de Conde de la Torre del Es
pañol.

Idem á D. José María Velaz de Medrano y Magallon 
igual carta en el título de Barón de Maave.

Idem á Doña Francisca Paulina Pignatelli, Princesa de 
Belmonte, igual carta en la Grandeza de España unida al 
título de la Acerenza.

31 id. Idem á D. Juan Manuel de Berriozabal y  Alva- 
rez de Foronda Real carta de sucesión en los títulos de 
Conde de Vallehermoso y de Casapalma.

Concediendo á D. Domingo Contreras y Marcos, Mar
qués de Lozoya, Real licencia para que pueda contraer 
matrimonio con Doña María Asunción Mascaró del 
Hierro.

Idem á D. Pascual Mercadel y Roca, Marqués de Mal- 
ferit, para casarse con Doña Dolores Tudela y Gallinas.

7 Febrero. Mandando expedir á favor de D. Vicente 
Tejeiro y Tapia, Conde de Villasante, Real carta de suce
sión en el título de Conde de Val del Aguila.

Concediendo á D. Antonio Losada y Fernandez de Lien
cres, Conde de Valdelagrana , Real licencia para casarse 
con Doña Cármen de Rivas y Urtiaga.

21 id. Mandando expedir á favor de Doña María Jo
sefa de Artecona y Lafuente Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Casa-Rábago.

Idem á D. Miguel Orlando é Ibarrola igual carta én 
ei título de Marqués de Zambrano.

Idem conceder á D. Mariano de la Torre Ponte y 
Peilicer de Osán, presunto sucesor en el Marquesado de 
Santa Coloma, Real licencia para que pueda contraer ma
trimonio con Doña Lucía de Prat y Parellas.

1.° Marzo. Idem al Conde de Vistahermosa para que 
pueda casarse con Doña Dionisia O’Laulor y Caballero.

21 id. Concediendo á D. Juan Muñoz, Conde del Re- 
suerdo, el uso del título francés de Duque de Montmorot, 
con sujeción al Real decreto de 28 dé Diciembre de 1846.

Escribanos.

3 Enero. Concediendo á D. José Cocer Real cédula 
de ejercicio para que sirva una Escribanía de Cámara, 
como Teniente de D. Mariano García Sancha , de acuerdo 
con lo informado por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid.

Idem á D. Cipriano Diaz Gallardo cédula vitalicia de 
Escribanía numeraria de Don Benito, revertiendo la de la 
Guardia.

Idem á D. Eduardo Alard y Llabeil igual para otra en 
Valencia, cancelando el título con que la servia su padre 
D. Francisco, y revertiendo la de Astorga.

Idem á D. Silvestre Iso y Morca, en Sos, revertiendo la 
de la Guardia.

49 id. Idem á D. Pió Mas y Ribot, en Vich, revertien* 
do la de Salinas.

Idem á D. Meliton Arenas y Gabia , en Logroño, re* 
ertiendo la de la misma ciudad.

Idem á D. Tomás Friego y Gómez, en Priego, rever* 
iendo la de Albalate de las Nogueras.

Idem á D. Matías Pompás y Lozano, en Puerto-Real, 
cancelando su titulo de la de Aracena.

Idem á D. Joaquín Romeo y de Dezo,en Peralta, re 
vertiendo la de Tafalla.

Idem á D. Juan Bautista Castellar, en Mataré, cance
lando su título de Notario de Pii eda.

Idem á D. Leopoldo Sanmartín y Cambray, en Cam- 
porrelles, revertiendo la de Carreño.

Idem á D. José Galcerá y Alguero, en Fleix, cance
lando el título de su padre, y revertiendo la de Tineo.

Idem á D. Fausto Cybeira y Sánchez, en Torrijos, re
vertiendo las de Pascual Grande y Crespos.

Idem á D. Juan Platas y.Freire, en Arzeca, revertien
do Receptoría de Galicia.

Idem á D. Francisco Roig y Posch, en Martorell, r e 
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. José María Veza y Camarón, en Cuevas d( 
Viuroma, revertiendo la de Cabrera.

Idem á D. Antonio Daza Pizarro, en Siruela , rever 
tiendo la de Es parra gosa.

Idem á D. Natalio Iglesias y del Val ,.en Villafafíla, re 
vertiendo la de Campos.

Idem á D. Felipe Vígara y Gómez, en Hinojosa , rever 
tiendo la de Muía.

Idem á D. Cayetano Berga y Eróla, en G erri, rever 
tiendo la de Munogrande.

Idem á D. Antonio Martínez Conde y Ruiz, en San P< 
dro del Romeral, revertiendo la de Cesta.

Idem á D. Francisco Sánchez Nieva, en Sevilla, revej 
tiendo Notaría en Mairena.

Idem á D. Quirico Lázaro y Sánchez cédula de Nota
ría p rc ia l y limitada M desempeño de la Escribanía de 
Hacienda de Pontevedra.

31 id. Idem á D. Valentin Palencia Real cédula 
para que sirva vitaliciamente una Escribanía de Cámara 
én la Audiencia de Valladolid, facultándole para nom
brar teniente que la desempeñe hasta que cumpla la edad 
de 25 años, prévia renuncia por su padre D. Silverio en- 
favor del Estado de otra de su propiedad.

Idem á D. Cayetano Panteja y Rios cédula vitalicia 
de Escribanía numeraria en Lora del Rio, revertiendo la 
de Cantillana.

Idem á D. José Fiden Malcorra y Seitiago, en Villa- 
b ona, revertiendo oficio del Adelantamiento de Cas
tilla.

Idem á D. Serapio Rubio, en Daroca, cancelando su 
título de Notario de Miedes, y revertiendo la de la Guardia.

Idemá D. Nereo Albert y Mira, en Alicante, revertien
do una en Oviedo.

Idem á D. Mariano Velasco y de la Torre, en Nieva, re
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Manuel Carrasco y Tarifa, en Yillafranca 
de los Barros, admitiendo la renuncia de D. Tomás Mar
tínez, y revertiendo Escribanía de la Audiencia de Valla
dolid.

7 Febrero. Idem á D. Isidro Espadas y García, en Ciu
dad-Real , revertieudo el mismo oficio.

Idem á D. Diego Cortés García , en Fuente de Cantos, 
revertiendo la de Sanlúcar de Barrameda.

Idem á D. Vicente López y Olba, en Bugarra, rever
tiendo la de Liria.

Idem á D. Rafaél Gareja y del Castillo, en Córdoba, 
revertiendo el misino oficio.

Idem á D. Teodoro Porquet y Castro, en Fraga, rever
tiendo la de Almazan.

Idem á D. Felipe Redondo, en Valoría la Buena, re
vertiendo la de OfiváréS.

Idem á D. Antonip Ramón, en Valle de Gallinera, re
vertiendo la de Losada.

Idem á D. Antonio Aponte y García, en Jaca , rever
tiendo el propio oficio.

Idem á D. Teodoro Requena y García , en la Almunia 
de Doña Godina , revertiendo la de Grado.

Idem á D. Juan de Dios Guillén y Roda , en Turón y 
Murtas, revertiendo la déla  Guardia.

Idem á D. José Domínguez y Choza , en Zurgena , re 
vertiendo la de Irueia.

Idem á D. Manuel Juer y Guarda, en Balaguer, re
vertiendo la deCervera.

Idem á D. Francisco Sarri y Oller, en Yalls, rever
tiendo la de Astorga.

Idem á D. Lorenzo García y Leo , en Algodonales, re
vertiendo la de Sevilla.

Idem á D. Santiago Isidro Mañez y Zaragoza , en Al- 
musafes , revertiendo la de C eldas.

Idem á D. Miguel Perez y Fernandez , en Lorca, re
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. José Sastre y Segui Real cédula de Notaría 
parcial y limitada al desempeño de la Subdelegacion cas
trense de Palma.

21 id. Idem á D. Manuel de Ramos y López cédula 
vitalicia de Escribanía de número én Granada , rever
tiendo el propio oficio.

Idem á D. Pedro Llupart y Torrente, en Amposta, re- 
\ ertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Antonio de Prado y Linacero, en Sahagun, 
revertiendo la de Alcon.

Idem á D. Agustín Bello y Bayle, en Salamanca, re
vertiendo el propio oficio.

Idem á D. Andrés Carreras y Guerra, en Castromon- 
te , revertiendo la de Aller.

Idem á D. Andrés Moreno y Medina, en Viso de los 
Pedroehes , revertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Trifon Heredia y Gutiérrez, en Villacarrie- 
d o , revertiendo la de Villaviciosa.

Idem á D. Juan Priego y Diaz, en Herrera del Duque, 
revertiendo la de Molina.

Idem á D. Ramón Arán y Chivit, en la Espluga de 
Francolí, revertiendo Receptoría de Granada.

Idem á D. Meliton Cano y Garrote, en Cuenca, rever- 
tiende el mismo oficio.

Idem á D. Antonio Chinchilla y Martínez, en Casas- 
Ibañez, revertiendo la de Cufiar.

Idem á D. Ramón Pagés y Nonvilas, en Figüeras, re
vertiendo una en Alicante.

Idem á D. Juan Manuel Foros y O liver, en San Feliú 
de Llobregat, revertiendo la de Aracena.

Idem á D. Cárlos Soto y Lopis, en Ruzafa, revertien
do la de Cascante.

Idem á D. Jerónimo Ramos y P iedra, Escribano de 
Sanlúcar, y á D. Eduardo Barrera y Martínez, que lo es 
de Aznaleollar, Reales cédulas permutando sus oficios.

Idem á D. Pedro del Rey, en Zaragoza, como Notario 
del Colegio de San Juan Evangelista.

Idem áD . Juan Lobat nueva cédula vitalicia para la 
Escribanía de Veger , cancelando el titulo que hoy tiene.

1.° Marzo. Idem á D. Juan Baustista de Basterrechea y 
de U ruburu, en la merindad de Busturia, revertiendo el 
mismo oficio.

Idem áD . Antonio Hidalgo y Domiuguez, en Osuna, 
revertiendo la de Ecija.

Idem á D. Heliodoro Vallinas y Gallego, en León, re 
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Antonio Sicardo y Alvarez, en Mairena del 
A lcor, revertiendo la de Acedo.

Idem á D. Alfonso Barca y Perez, en Almachar, r e -  
tiendo la de Marcharaviaya.

4 4 Id. Idem á D. Mariano Gavin y Estanez, en Jaca, 
revertiendo ei mismo oficio.

Idem á D. Manuel Nazario Martínez y Blanco, en Vi 
llafafila, revertiendo la de Cuevas de Vera,

Idem á Q. Ricardo Ocampo Lorenzana y Buelta, en Soto 
y Aunó, revertiendo la de Babia deSuso.

Idem á D. Mariano Barroso y Diaz, en Córdoba, re 
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Eugenio Hurtado y Vázquez, en Belmonte, 
revertiendo la de Huete.

Idem á D. Luis Smchez y del Campo, en Puerto-Real, 
revertiendo la de Sanlúcar.

Idem á D. Francisco Frias y Bavo, en Motril, rever
tiendo el mismo oficio.

Idem á D. Miguel José Escales y Vidal, en Santañuy, 
revertiendo una de Sevilla.

, Idem á D. Pedro Antonio Tomás, en Palma, cancelan
do ei título que hoy tiene.

Idem á D. Antonio Crespo y Montalvo, én Valdepeñas, 
revertiendo Receptoría de la corte.

28 id. Idem á D. Francisco González Huebra y Gó
mez, en Megaráz, revertiendo la del Sesmo de San Juan.

Idem á D. José Azpelmieta y Tabuenca, en Tarazona, 
revertiendo Receptoría de Navarra.

Idem á D. Joaquín Barber y Llanges, en Casas de la 
Selva, revertiendo la de Villafortuny.

Idem á D. Francisco Perez y Beltran, en Híjar, re
vertiendo la de Linares,

Idem á D, Francisco de Paula Pavón y García, en Iz- 
najar, revertiendo una de Córdoba.

Idem á D. Cirilo Villalengua*y González, en Labastida, 
revertiendo la del Valle de Mura.

Idem á D. Teodoro Puget y de Gomis, en Igualada, 
cancelando ei título que hoy tiene.

Idem á D. Pascual Soriano, en Ateca, á cambio de su 
título de Notario.

Idem á D. Laureano Martínez cédula de servidor 
Escribanía en Villatobas, igual ál anterior.

Procuradores.
49 Enero. Mandando expedir á favor de D. Juan 

Nepomuceno del Castillo Real cédula de propiedad y 
ejercicio de una Procura de número de la ciudad de Cór
doba.

Idem id. á D. Cárlos Romero y Arcaya de ejercicio 
en la Audiencia de Granada como teniente de Doña Ma
ría Josefa del Rey.

Idem id. á D. AntonioBruyel Orive para que sirva v i
taliciamente una Procura en la Audiencia de Burgos, 
prévia renuncia del oficio en favor del Estado.

7 Febrero. Idem id. á D. Juan Bautista Carreras y Trin- 
chet Real cédula de ejercicio de una Procura en Bar-
celona. „  , ^

4.° Marzo. Idem á D. Félix Fernandez y Brihuega , en 
esta corte, para que la sirva como teniente de D. Juan 
Vicente Mónteagudo.

7 id. Idem id. á D. Ignacio Santiago y Sánchez, de 
propiedad y ejercicio en esta corte.

Idem á D. Manuel de Salcedo y Diego Real cédula de 
Ínterin para que sirva una Procura^ del_ Colegio de esta 
corte, cuya propiedad corresponde á Doña Josefa del Va
lle y Campo.

Idem á D. Domingo Hernández Real cédula de pro - 
piedad y ejercicio de uña Procura de número en Sala
manca.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de 

curatos vacantes en las diócesis ae Toledo, Tarragona, 
Lugo, Huesca , Tudela , Búrgos, León, Mondoñedo, Oren
se, Tuy, Tudela y Zamora elevan los respectivos Prela
dos, y nombrar á los que ocupan los primeros lugares en 
las ternas del modo siguiente:

Diócesis de Toledo.

40 Enero. Para el curato de Santa María de Talavera 
á D. Juan Francisco Arce.

Para el de El Carpió á D. José Zóilo González Ocampo.
Para el de Santa Olalla á D. Juan Muñoz y Arias.
Para el de Romanos á D. Epifanio Rodríguez.
Para el de Alia á D. Cristino Tena y Cid.
Para el de Espinosa del Rey á D. Pedro Emilio Perez.
Para el de Yunellillos á D. José Florencio Pardo.
Para el de Zarzalejo á D. Eustaquio Sánchez.
Para el de Humanes de Madrid á D. Cláudio Sánchez. 
Para el de Buesa á D. Juan García Catena.
Para el de Piez á D. Leocadio Martínez Calvo.
Para el de Pedrezuela á D. Simón Bergado.
Y para el de Mangiron á D, José Olivares Martinez. 
Asimismo aprobar las permutas que de sus respecti

vos curatos han solicitado D. Pascual Chinchilla y D. An
tonio Sanchiz, Párrocos, el primero de Turris y el se
gundo de Callosa de E nsarriá, en la diócesis de Valencia; 
y la que también solicitaron D. Gabriel Martinez Rubio y 
D. Félix Priego, Párrocos, el primero de Carrascosa del 
Campo y el segundo de Hinojosa, en el Obispado de Cuenca.

Igualmente se ha dignado aprobar los estatutos por que 
se propone regir y gobernar la cofradía del Corpus Chris- 
t í , establecida en la parroquia de Viguera.

Diócesis de Tarragona.
14 Febrero. Para el curato de Castelvell á D. Juan Just.

Diócesis de Lugo.

Para el curato de San Pedro de Valverde á D. Antonio 
Neira.

Para el de San Martin de Cruzul á D. Ignacio R ubi- 
nos.

Para el de San Andrés de Vilarello á D. José Na- 
sela.

Para el de San Vicente de Pombeiro á D. Jacinto 
Blanco.

Para el de San Cosme de Linares a D. Buenaventura 
Bólaño.

Para el de San Martin de Acoba y su unida a D. Ber
nardo López.

Para el de San Juan de Coba á D. Antonio Pérez 
Coya.

Para el de Santa María de Cebrero a D. Baltasar Pór
tela.

Y para el de San Vicente de Villamor á D. Manuel Ro
dríguez.

Diócesis de Huesca.
Para el curato de Morcat y su anejo á D. Pascual 

Jáuregui.
Y para el de Olson á D. Antonio Pinzano.

Diócesis de Tudela.
Para el curato de Fontellas á D. Blas Bosco.
Y para el de Marchaste á D. Santiago Esceriz.
Asimismo aprobar la permuta que de sus respectivos

curatos han solicitado D. José Soliva y D. Vicente Lafa- 
ja, Párrocos de Castejon de Sos y de Aler.

Igualmente se ha servido prestar su soberana aproba
ción á los estatutos por que se proponen regir y gober
nar las cofradías de Nuestro Padre Jesús Nazareno, es
tablecida en la parroquia de Castellar de Santistéban, y 
de Nazarenos de Nuestra Señora de la Soledad de Sevilla.

Diócesis de Búrgos.
4.° Marzo. Para el curato de Nuestra Señora de 

Aliende de Quintanilla de San García á D. José Diez y 
Rodríguez.

Para el de San Juan Bautista de Rivillarruz á D. San
tiago Moral y Cañedo.

Para el de Santiago Apóstol de Villaldemiro á D. Ber
nardo Santamaría y Ruiz.

Para el de Santa María de Barruelo de los Carabeos á 
D. Manuel Calderón y Gómez.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Berioso 
de Bureba á D. Vicente Fernandez Blanco.

Para el de San Julián y Santa Basilisa de Bricia y su 
anejo á D. Eusebio Gutiérrez y Revilla.

Para el de Santa Juliana de Urquiza á D. Manuel Ma
rín  y Jiménez.

Para el de Santa María de Argüeso á D. Ma nuel Isla y 
Lucio.

Para el de San Estéban de Bañuelos dei Rudron á Don 
Ignacio Marlasca y Barrio.

Para ei de Santa María de Cuena á D. Pedro Varona 
y Diez.

Para el de Santa Juliana de Cueva de Setos Cueva 
y su anejo á D. Pedro Yillalain y Gómez.

Para el de San Pelayo de Barrio La Parte de las Hor
nazas á D. Ambrosio Andrés y Martin.

Para el de San Vicente de las Quintanillas de Yalde- 
prado á D. Pedro Revilla y Sierra.

Para el de San Juan Bautista de Riocerezo á D. Severo 
Vítores y Vázquez.

Para el de San Juan Bautista de Villalval á D. Facun
do Plaza y Romo.

Para el de Santa Cruz de Villavasil á D. Marcelino Ló
pez Borricón.

Para el de San Andrés de Zuñeda á D. Juan Zárate y 
Frias.

Para e l de San Miguel de la Aguilera á D. Juan Agui- 
lar y García.

Para el de Santa Marina de Allon del Hoyo á D. José 
López y Arenas.

Para el de San Martin de Aoitri á D. Juan Ruiz y V i- 
Ualuenga.

Para el de San Salvador de Barrio de Diaz Ruiz á Don 
Eugenio Sabailo y Marroquin.

Para el de San Miguel de Bascones del Agua á D. Lu
cio Ramos y Tejedor.

Para el de Santo Tomás de Bascunuelos á D. Gervasio 
Alonso de Linaje.

Para el de San Norberto de Candepajares á D. F ran
cisco Camarero y Benito.

Para el de San Vicente de Castresana á D. Santos 
Ayala y Puras.

Para el de San Juan Bautista de Castrillo del Val á 
D. Eusebio Carranza y Marcaida.

para el de San Juan Bautista de Cillaperlato de At¥i- 
ba á D. Bernardino Valladolid y Oca.

Para el de la Visitación de Nuestra Señora de Colinas 
de Valdivielso á D. Anselmo Ruiz y Galio.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Cubillo 
del César á D. Valentin Alameda y Perez.

Para el de San Juan Bautista de Escuderos de Valde-* 
lucio á D. Nicasio Cabria y García.

Para el de San Nicolás de Espinosa de los Monteros á 
D. Ramón González y Serrano

Para el de San Andrés de Gausa y su anejo á D. Fran
cisco García y Palacios.

Para el de San Pedro de Hontoria de Gerrato á D-.'Ja
cinto Lozano y Alonso.

Para el de Sania María Magdalena de HozaIla á D. Do
mingo Rebollo y Martinez.

Para el de Santiago de Hoz de Valderejo á D. Bonifa
cio Salazar é Ibarra.

Para el de Santa María de Leohedo de Cuestaurría y 
su anejo á D. Félix Rodríguez y Alonso.

Para el de Santa María de Masa á D. Clemente Bolina- 
g a y  Fernandez.

Para el d,e Santa Eulalia de Melgosa de Villadiego á 
D. Pedro Verona y Martinez.

Para el de la Concepción de Nuestra Señora de Mon- 
tecillo de Ebro á D. Marcelino Mendieta y Saez

Para el de la Concepción de Nuestra Señora de Mudo- 
ral de Valdemanzanedo á D. Domingo Diez y Diez.

Para el de Nuestra Señora del Rosario de Nócedo á 
D. Manuel Fer nandez y Real.

Para el de San Estéban de Peñadrada á D. Mariauo 
Perez y Martinez.

Para el de 8an Quirico de Perapertu á D. Cláudio Pa
redes y Abad.

Para el de San Ginés de Pereda de Redon á D. Boni
facio Qarcamo y Muga.

Para el de San Miguel de Quintanilla de Au á D. Po
dre López García.

Para el de San Pantaleon de Quintanilla de Valdeár- 
royo á D. Modesto Duque y Merino.

Para el de la Espectacion (Je Nuestra Señora de Quin- 
tanillas de Búrgos á D. Florentino Pardo, y Vargas.

Para el de San Estéban de Revillalcón á D. Julián 
Moral y Rivera.

Para el de San Miguel de Rosales á D. Agustín Torres 
y Alonso.

Para el de Santa Cecilia de Rucandio de Bricio á Don 
Pedro Rio y Gómez.

Para el de San Nicolás de San Juan de Ortega á Don 
Andrés Sevilla y González.

Para el de San Miguel de Relloco á D. José Eguia y 
Calle.

Para el de San Miguel de San Quirce á D. Julián Her
rero y Hernando.

Para el de la Visitación de Nuestra Señora de Servi~ 
llejas á D. Simón Diaz y García.

Para ei de la Asunción de Nuestra Señora de Tala mi
llo á D. Clemente Bárcena y Alonso.

Para el de San Miguel de Tubilla del Agua á D. Ne
mesio Reca y Alonso.

Para el de Santa Cruz de los Valcárceres á D. Santos 
Arenas y García.

Para el de San Martin de Valderías y su anejo á Don 
Bernardo Gil y Gil.

Para él de San Andrés de Valtierra ds Albacastru á 
D. Faustino Varona y Vivar.

Para el de San Pedro de Valverde de Miranda á Don 
Dionisio Minguez y Arceo.

Para el de Santa Leocadia de Vallejo de Arreba á Don 
Juan Valdizan y Parte.

Para el de Caprasio de Vallejo de Sotoscueva á D. Do
mingo Bustamante y Bustamante.

Para el de ía Concepción de Nuestra Señora de Ven
tosa de Miranda á D. Leoncio Ruiz de Argandoña.

Para el de San Juan Bautista de Villalmondar á Don 
Luis Soto y García.

Para el de San Juan Bautista dé Villano á D. Vicente 
Cantera y Castresana.

Para él de San Martin de Viliaverde de Peñadrada á 
D. Martin Fernandez y Ojas.

Diócesis de León.
Para el de Garfin á D. Francisco del Vallé.
Para el de Villalobar á D. Franciscó Llamas.
Para el de San Pedro de ValdeSábero á D. BernaVdó 

González Canseco.
Para el de Villanueva y Riego á D. Juan déi Reguero. 
Para el de Puebla de Valdavia á D. Abdon Mayor domó. 
Para el de Villacalviel á D. Manuel Rodríguez López. 
Para el de Valdeteja á D. Pedro González Canseco.
Para el de Vega-cerneja á D. Fermín Diez.
Para el de Palacio de Rueda á D. Nicolás López.
Para el de San Cebrian de Arbon á D. Bernardo Blanco.

Diócesis de Mondoñedo.
Para el de San Juan de Cobas á D. José Acevedo.
Para el de Santa María de Bretoña á D. Gregorio Cér- 

deiras.
Para el de San Pantaleon de Cabanas á D. Justo Gar

cía Estoa.
Para el de Santiago de Duarría á D. Juan Sánchez 

Gallardo.
Diócesis de Orense.

Para el de San Martin de Nogueiras de Ramin y sus 
anejos á D. Pedro Peaguda. ,

Para el de Santo Tomás de Maside á D. José Sendon 
Lamela.

Para el de San Lorenzo de Siabal á D. Manuel Domín
guez Vide.

Para el de Santiago de Corneda á D. Tomás Gonzalet 
Fernandez.

Para el de San Verisimo de Celanova á D. José Benito 
Feijóo López. , .

Para el de Santa Cristina deMontelongo á D. Salvador 
Teijeiro Moure.

Para el de Santa María de Boba de la de Celanova I  
Ó. César Temes Rodríguez.

Para el de Santa Cruz de la Rabela á D. Pedro Blánco 
Rodríguez.

Diócesis de Tuy.
Para el de San Roque del Fresjo á D. José Vallejo y  

ftivera.
Para el de San Cristóbal de Mourentas á D. losé Rá- 

mon Tronioso.
Para el de San Félix de Nigran á D. Manuel AtítoUló 

Vidal.
Para el de San Miguel de Vellaneso á D. José Antorifó 

Vázquez.
Para el de San Martin de Borreiros á D. Dótnitígb 

Mendez.
Para el de Santiago de Baldranes á D. Antonio Alónléu 
Para el de San Lorenzo de Otiveira á D. José Migtíél 

Cabaleira.
Para el de San Pedro de Forcadélá á D. Franciséo de 

los Santos Alvarez.
Para el de San Salvador de Junquéiras á D. José Be

nito Fernandez.
Diócesis de Tudela.

Para el curato de Murchante á D. Pedro Olloqui.
Y para el de Fontellas á D. Lúeas Itumaga.

Diócesis de Zamora.
Para el curato de Gaoamó y anejos Torrefrtdes y Jau

lón á D. José Perez Cardenal.
Para el de Rodos y anejos á D. Ildefonso González. 
Para el de Sobradillo y anejos á D. Venancio Ramos. 
Para el de Santa María la Nueva de Zamora i  D. Ltfr 

ciano Alonso.
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Para el de San M iguel de V ezdem arbán á D. A ntonio 
Lozano.

P ara  el de  San ta  Lucía de Zam ora á D. Diego González. 
Para  el de San M artin de  Pinilla  de  Toro á D. Teodoro 

Sánchez.
Pa f>ara ^ an  Salvador de Pozoantiguo á D. Jerón im o

P ara  el de San Miguel de Malva á D. A ntonio de 
Caso.

P a ra  el de F resno  de la R ivera  á D, Pedro Somoza.
x » a e^ e M?ra *e¡a de Sayago y su anejo la Sagrada 
á D. F rancisco  Fuentes.

P a ra  el de  Enfilas á D. B ráulio  Delgado.
Para el de E scuadro  á D. Ramón A lvarez M iranda. 
A ccediendo a la perm uta  que  de sus respectivos c u 

ra to s h a n  solicitado D. Ignacio Medrano y D. Santiago 
Rodríguez, C uras párrocos, el p rim ero  de N uestra  Señora 
de las, A ngustias d e .A lp ag és de A ranjuez , y  el segundo  
ae  C ehegin, co rresp o n d ien tes al T rib u n a l de las Or
denes.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen eral de Instrucción  pública.
NEGOCIADO 2.º

l i s ta  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento 
en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1861 
y  Enero y  Febrero de 1862 para los efectos de la ley de 10 
^  / ul*Q ele 1847 eobre propiedad literaria.

ó lib ro  de m em oria d iario  para 
1862: p rim era  edición en  18.* de 20, 208, 104, 14 páginas 
im presa  -en C ham berí de Madrid en 1861 p o r D. Cárlos 
B ailly -B ailliére , edrter.
a  bolsillo para  1862, para  uso de los A boga
d o s , E sc rib a n o s , N otarios y  P ro cu rad o res, de  au to r anó
n im o p rim e ra  edición en 24.® de 308 pág inas, im presa 
en  M adrid en 1862 por ü . Cárlos Bailly-Bailliére, editor.

Agenda de  bufete, ó libro de m em oria d iario  para  1862: 
p rim era  edición en  folio estrecho de 272 p á g in a s , im p re 
so en  Cham berí de Madrid por D. Cárlos Bailly-Bailliére, 
editor. (En la portada dice 1862.)

A genda m édica pa ra  bolsillo, ó libro de m em oria dia
rio  p a ra  1862 : p rim era  edición en 8.° de  20 , 186, 182 , 8 
p a g in a s , im presa en C ham berí de Madrid en  1861 por Don 
Carlos B ailly -B aillié re , ed itor.

Almanaque de la Bolsa para 1862, por D. Francisco 
H am os, ed ito r: primera edición en 8.° de 57 páginas im 
presa en  Madrid en 1861 por D. B. Fernandez.

A lm anaque religioso de la P uerta  del Sol p a ra  1862; 
po r D. Pió Ramón Rico: prim era edición en 8.* de 168 pá
g inas, im presa en Madrid en 186 \ (en la portada dice 1862) 
po r D. M anurl Galiano. Editor D. C ipriano Moro.

A m ar sin conocer, niim . 2, para piano, por los señores 
G aztam bide y B a rb ie r i: p rim era  edición en folio de ocho 
p á g in a s , im presa  en  Madrid en 1861 por D. Casim iro 
M artin , editor.

A nuario  de  m edicina hom eopática, por D. Angel Alva* 
Tez de A raujo y  C u é lla r, ed ito r: p rim era  edición en 8.® 
prolongado de 304 p ág in as, im presa en  Madrid en 1862 
por D. A. Vicente.

A n u a rio  general del com ercio, de la in dustria  y de las

Ero fes io n es , ded »  m ag istra tu ra  y de la ad m in istrac ión , ó 
icc ionano  indicador de todos los hab itan tes de E spaña <kc. 

Er.ra* segundo año  de lá publicación , por D. Luis 
M arty C »ballero, ed ito r : tercera  edición en 4.® de 543 pá
g in as 16 de princip ios y 116 de a n u n c io s , im presa  en 
M adrid po r los Sres. M arty y Campuzano.

A ritm ética  de niños razonada, por D. Gregorio T o rre 
cilla , e d ito r: sétim a edición en 8.® de 80 p ág in as, im p re 
sa en, Madrid po r los Sres. M artínez y Bogo.

I Ay mi P auchita! ¡A la C a m p a n a!, con tradanzas p a ra  
p ian o , por J. U. A rche: prim era ed ;cion en  fólio de  una 

litografía y  dos de calcografía, hecha en Madrid 
en  1862 por Aragón y F. C arrafa. Editores Sres. C arrafa 
y b a n z , herm anos.

Bien vengas mal si vienes so lo , d ram a por D. Angel 
María D acarre te : p rim era  edición en 8.® de 77 páginas 
im p resa  en M adrid en 1861 por D. José Cuesta. Editor 
D. A lonso Guilon.

B reve tratado  del a rte  m ím ico aplicado al can to , por 
Ju a n  Jim énez, ed ito r: prim era edición en  4.® de 75 pá- 

Sinars, im presa en M adrid en  1862 por D. Luis Beltran. 
c a len d a rio  católico de La Regeneración para  el año de 

Pr *lliera ed¡cion en 8.® de 64 pág inas, im presa en 
M adrid en  1861 por D. Florencio  G am ayo, editor.

C alendario  de Castilla la Nueva para el año de 1862, 
por D. Joaqu ín  Y agüe: p rim era  edición en  16.® de 32 p á 
ginas , im presa en  M adrid en  1861 por D. José Cuesta, 
ed ito r.

C alendario del ag ricu lto r y ganadero  pa ra  1862, por 
D. Domingo «le la Vega y O rtiz: p rim era  edición en 8.® p ro 
longado de 310 páginas, 16 de p rincip ios y 17 grabados y 
un m apa, im presa  en Madrid t n  1862 por D. M. Galiano. 
E ditor D. C ipriano Moro.

C alendario  de la Puerta del Sol para 1862 p o r D. Pió 
Ram ón R ic o : p rim era  edición en 8.® de 208 páginas , im 
p resa  e n  Madrid en 1861 (en la portada dice 1862), por 
D. M anuel Galiano. E ditor D. C ipriano Moro.

C alendario  pa ra  el año de 1862 por D. R am ón Cam
p u z a n o , ed ito r: p rim era  edición en  8* de 64 páginas y 
c u a tro  lám inas , im presa  en M adrid en  1861 por el au tor.

Caligrafía in g le sa , por D. R am ón A la b e rn , editor: 
p rim era  ed ic ión  en  4.® e s tre c h o , apaisado , de nueve h o 
j a s ,  g rab ad a  en  M adrid en 1861 por el au to r.

Cartilla de  los Juzgados de p a z , por D. Remigio Salo
m ó n , ed ito r : qu in ta  edición en 8.® de 147 páginas , im 
p re sa  en  Madrid en  1862 p o r los h ijos de Rodríguez.

Cartilla m é tr ic o -d e c im a l,  po r D. A ntonio Gordillo: 
P rim era  edición en  8.® de 147 páginas y  u n  m apa con 27 
ta b la s , im presa  en  M adrid en 1861 por D. Juan Antonio 
G arcía. E d ito r D. M ariano S o ldev illa .

C ervan tes , dram a, po r D. Joaquín  Torneo y Benedicto, 
e d ito r :  p rim era  edición en 8.® de 88 p ág in as, im presa en 
M adrid en  4861 por D. José Rodríguez.

Colección de c h a ra d as , doce do cen as, por D. Antonio 
González H idalgo, e d ito r :  p rim era  edición en  8.® de 131 
p a g in a s , im presa  en  Madrid en 1860 por D. C ipriano

Cole/pcion de trozos escogidos de hab listas castellanos, 
en p ro sa  y v e rso , por D. A lejandro G óm ez R anera , ed i
to r :  c u a r ta  edición en  8.® con 216 páginas la p rim era  
p a rte  y  cu a tro  de  p rin c ip io s , y  225 la segunda , im presa 
en  M adrid  en  1862 por D. A lejandro Gómez F u e n te - 
n e b ra .

C om pend io  de Derecho adm inistrativo  lim itado á la 
p rim era  en se ñ an z a , p o r D. C ésar de Eguilaz y Bengoe- 
c h e a , e d ito r :  prim era edición en 8.® de 190 pág inas, im 
p reca  en  Madrid e n  1861 por D. Manuel Minuesa.

Com pendio de h is to ria  de E spaña, por D Miguel Ave
l la n a ,  e d ito r :  prim era edición en 8.® de 92 p ág in as , im 
p re sa  en Madrid en 1861 por D. M anuel Anoz.

Com pendio de la h isto ria  de los á rabes y bereberes 
del caballe ro  F ío rian , por D. üba id o  P a s i r o n ,  editor: 
•nueva ed ición  en  4.® de 96 p ág in as , im presa en  N u ev a- 
Y oik en 1860 por Mas y  com pañía.
* C onsejos de g u e rra , ó com pilación de las disposicio
nes v igen tes sobre  Consejos de g u e rra  y penas m ilitares, 
po r O. M iguel S ichar y S a la s , ed ito r: p rim era  edición en 
4.® de 605 p ág in as, im presa en M adrid en 1861 po r Don 
Juan  A u to n io  García.

C orona fú n e b re  á la m em oria de la señorita  Doña Ale
jan d ra  A rgüelles T oral y  Hevia , por varios au to re s  : p r i 
m era  edición en  4.® de 81 p ág in as, im presa en Madrid en 
4861 p o r D. José Cuesta. E ditor D. Lucio A rgüelles Toral.

C ronoim etiía  d u o d ecim al, por D, Vicente Pujáis de la 
B a stid a , e d i t o r : p rim era  edición en 4.® de cu a tro  p ág i
n a s ,  impiresa en Madrid en 1862 por D. F. Gamayo.

C u a d ro  histórico-geográfico de la P en ínsu la  ibérica , 
por D. R afaél Otero y G arcía , ed ito r: p rim era  ed ic ió n  en  
fólio d e  « n a  p á g in a , im presa  en  Madrid en 1861 por Don 
M. de R iv ad en eira .

C u ad ro  sinóp tico  de los usos del papel se lla d o , del se
llo ju d ic ia l  y de los sellos sueltos q u e  establece.el Real 
d ec re to  de  12 de Setiem bre de 1861, po r D. Lázaro Ralero, 
ed ito r: p rim era  e d ic ió n , una hoja de m arca cuádruple, 
im presa  e n  Madrid en 1861 por M. Minuesa.

C u a d ro  sinóptico  para él uso del papel sellado &c., 
por D. A n to n io  Castilla, editor: p rim era  edición, u n a  hoja 
de g ra n  ta m a ñ o , im presa  en  Madrid en 1861 por D. Ma
nuel G aliano .

De la  propiedad l ite ra r ia , d iscu rso  p o r D. M ariano 
V ergara , e d ito r :  p rim era  edición en  4.® de 87 pág inas, 
im p re sa  en  M adrid en  4861 por D. Miguel A rcas y S á n 
chez.

Diccionairio m an u a l para  el uso del papel sellado, por 
D. Casim iro Pió G arbayo y D. José S arra te : p rim era  ed i
ción en  8.® de 110 p ág inas, im presa en  M adrid en  1861 
p o r D Zaca rías Solet*, ed ito r con los au tores.

Dicción ario  m anual para el uso del papel sellado , po r 
D. C asim iro  Pío G arbayo  y D. Jo>é S a rra te : segunda ed i
ción en 8.® d e  158 páginas , im presa  en Madrid en  1861 
por D. Zaca irías Sóler, edi to r co n  los au to res.

Dos c o n tra d an z a s  am ericanas: p rim era , h im no de Rie
go ; s e g u n d a ,  las neg ritas de F em ad o  P ó o , para  piano, 
po r D. Dá maso ¿Zabalza y D r S. Mateos: p rim era  edición 
en fólio d v  dos pág inas . im presa en  M adrid en  1861 por 
D. J . C arra  fa. Editores C arrafa  y S an z , herm anos.

Dos^Go ro ñ a s ; zarzuela en  tres actos y  en  v e rso , p o r 
D. A n to n io  G a n c ía G u tie rrez , ed ito r: p rim era  edición en 
8.® de 74  paginas y cuatro  de p rin c ip io s, im presa  en 
Madrid em 4861 por D. José R odríguez.

El capital y el trabajo  ¿son  arm ónicos ó an tagon istas?  
Discurso por D. Segism undo Moret y  P re n d e rg a s t, editor: 
pim era  edición en  4.® de 55 p á g in as , im presa en Madrid 
en  1861 p o r D. Miguel A rcas y Sánchez.

El Cielo en 1862, ó calendario  d e , por D. Joaquín Ya* 
g ú e , ed ito r: p rim era  edición en 8.® de 16 p ág in as, im 
presa en  Madrid en  4861 por D. Antonio Perez D ubrull.

El Cielo en  1862, ó ca len d a rio  d e , po r D. Joaquín  Ya- 
g ú e , ed ito r: p rim era  edición en  8.® de 31 páginas, im 
presa  en  Madrid en 1861 por D. Miguel Arcas y Sánchez.

El Conde de M on te -C ris to , d ram a en tres actos, por 
los Sres. D. V. Balaguer y D. F. L. de Retes: segunda ed i
ción en 4.® m ayor de 22 páginas , im presa en  Madrid en 
1861 por D. Vicente de Lalama , editor.

El Consejero de la in fan c ia , po r el Barón de Andilla, 
ed ito r: segunda edición en 8.® de 160 p á g in a s , im presa  
en Madrid en 1861 por D. E. Aguado.

El Contador de Hacienda pública , po r D. Lorenzo 
F e rn an d ez , ed ito r: p rim era  edición en 8.® m ayor, dos to 
mos con 192 páginas el p r im e ro , y 191 el seg u n d o , im 
presa en Valencia en  1854 por D. José Rius.

El C orneta , polka para  piano, por D. Zabalza: p r im e 
ra edición en fólio de dos p á g in a s , im presa en Madrid 
en  1861 por J. Carrafa. Editores Sres. C arrafa y  Sanz, 
hermanos. >  -v4 r;-" ' .
• E lC o rre o d e  la m oda , &lbum de s e ñ o r i ta s , ¿o r varios 

ato to ro s : p rim era ed ic io ríy  tomo noveno en £ ° d e  386 
p á g in a s , im presa en Madrid et**4861 por D. Miguel C am 
po Redondo. E dito r D. Pedro Jos8*de la Peña.

El Dominicano ¡ w a ls  para p ia n o , por D. Emilio Pas-* 
s u t i : p rim era  edición en  fólio de siefe p ág ina^1, im presa 
en Madrid en 1861 por D. Casim iro M artin , editor.

El Evangelio de las e sc u e la s , por D. José M artínez C.: 
p rim era% flción  en 8.® de 363 páginas y  lám íriá s , im p re 
sa en Madrid en 1801 por D. C. González. Editor D. José 
Gonza ez.

El hechicero y  la fortuna , comedia en tres actos, por 
D. A ntonio Malli: p rim era  edición en 4.® m ayor de 22 p á 
g in a s , im presa en Madrid en 1861 por D. V icente Lala
ma , editor.

El I r i s ,  w als para  piano, por L. C arear: p rim era  e d i 
ción en fólio de dos páginas , im presa en  Madrid en 4861 
por J. Carrafa. Editores Sres. Carrafa y  Sanz , h erm anos.

El Laurel de Apolo, loa , por D. José González de T e
jad a  , e d ito r: p rim era  edición en 8.® m ayor de II, 34 p á 
g inas , im presa  en Madrid en 186! por D". T. Fortanet.

El lib ro  de las M aestras, por D. Genaro del Valle, tra 
d u c to r : p rim era  edición en  8.® de 232 p ág in as , im presa 
en  Madrid en 1861 por D. C. González. E d ito r D. José 
González.

El lib ro  del porven ir, po r D. M anuel de Revilla Oyue- 
l a , editor : p rim era  edición en 8.® de 131 páginas, im pre
sa en Madrid en  1861 por D. J. A. Ortigosa,

El lib ro  del p o rv en ir, por D. Manuel de Revilla O yue- 
la , ed ito r: segunda edición en  8.a de 141 p á g in as , im 
presa en Madrid en 1861 por el Colegio de S ordo-m udos.

El m artirio  del alm a , novela o r ig in a l , por~D. M anuel 
Fernandez y González: prim era ed ición , dos tomos en  4.® 
de 544 páginas el p r im e ro , 579 el seg u n d o , 12 lám inas 
el prim ero y 10 e! se g u n d o , im presa en Madrid en 1860 
y 1861 por D. C ipriano López. Editor D. Miguel Prats.

El Monarca cenov ila , dram a, por D. Juan Miguel de Lo
sada : prim era edición en 8.® m ayor de 85 p á g in a s , im -  
pr3sa en Madrid en 1861 por D. C ristóbal González. Edi
tor D José G arcía de Solís.

El Monitor de la sa lud , por D. Pedro Felipe Monlau: 
prim era edición en 4.®, tomo cu arto  de 2S8 p á g in a s , im 
presa en Madrid en 1861 por D. Cárlos B aiíly-Baitliére, 
ed ito r.

El Monje n e g ro , n o v e la , po r D. Torcuato T árrago  y 
Mateos: segunda edición en 4.® de 628 páginas y 13 la 
m in as; im presa en Madrid en 1860 por D. C ipriano L ó 
pez. Editor D. Miguel Prats.

El O riente de los n iñ o s , por D. S a lu s ta n o  López Ca 
b ildo , ed ito r: p rim era  edición en 8.° de 133 p ig in as, h e 
cha en Madrid en 1862 por D. José María Nieto y Zea.

El planeta V én u s, núm . 15 , p a ra  c an to , por Don 
Em ilio A rrie ta : p rim era  edición en fólio de 42 páginas, 
impresa en Madrid en  1861 por D. Casim iro M artin , 
ed itor.

El q u e re r y el ra sca r   com edia, p o r D. N arciso
S e rra : segunda  edición en  8.® de 31 pág inas, im presa en  
Madrid en 1861 por D. José Rodríguez. E ditor D. Alonso 
G ullon.

El Quijote de los n iños, ab rev iad o , po r D. F ern an d o  
de Castro , ed ito r: segunda edición en 8 ® de 648 páginas, 
im presa  en Madrid en 1861 por D. M anuel G aliano.

El T ro v ad o r, para p iano , pnr D. Dámaso Zabalza: p ri
m era  edición en  8.® francés de 23 páginas y portada, im 
presa en Madrid en 1861 por D. F. E chevarría . Editor Don 
A ntonio Romero.

Ensayo de una traducción literal de los episodios in 
d io s, la m uerte  de Jachuastta  y la elección de esposo, 
por D. Leopoldo de Eguilaz Y anguas, editor : p rim era  edi
ción  en 4.® m ayor de 86 páginas, im presa en G ranada en 
1861 por D. José María Zam ora.

E nsayos poéticos por D. Antonio Corzo y B arrera , 
e d ito r : p rim era  edición  en 4.® de 124 p á g in a s , im presa 
en Madrid en 1861 por D. T. Fortanet.

E n tre  dos m u n d o s , comedia en  tres actos, por Don 
Em ilio Mozo y Rosales: p rim era  edición en 8.® de 71 pá
g in as , im presa  en Madrid en 1860 por D. C ipriano López. 
E d ito r D. Manuel Pedro Delgado.

Escritos de Santa Teresa , po r D. V icente de la F u en 
te, co lector: p rim era  ed ic ió n , tomo p rim ero  en 4.® de 
584 páginas y  15 p re lim in a re s , im presa en  M adrid en 
1864 por D. Manuel R ivadeneira , editor.

E spinas de una flor: segunda pa rte  de ¡Flor de un  
d ial, dram a , por D Francisco  C am prodon , ed ito r : sexta 
edición en  8.® de 68 p ág in as, im presa en  Madrid en  1861 
por D. José Rodríguez.

E strellas de la p in tu ra , polka núm . 1®, po r D. D. Za
ba lza: p rim era  edición en fólio de 13 p ág in as, im presa  
en  M adrid en  1861 por D. Casim iro M artin , editor.

Estudios so b re  la M arina m ilita r de E spaña , por Don 
Justo G ayoso, ed ito r: p rim era  edición en 4.° de 447 p á 
g inas, im presa en  el Ferrol en  1860 por T axonera.

F ábu las en  variedad de m etros por D. José Santa Co- 
lom a , ed ito r: p rim era  edición en  4.® de 103 p ág in as, im 
presa en M adrid en 1861 por D. José A. Selles.

Federico , para p iano, por L. C árcar: p rim era  edición 
en  fólio de una hoja, im presa en M adrid en 4 861 por J. 
Aragón. Editores Sres. C arrafa y Sanz, herm anos.

¡ Flor de u n  d ia! d ram a orig inal por D. F rancisco 
C am prodon , ed ito r: octava edición en 8.® de 70 páginas, 
im presa en  Madrid en  1861 por D. José Rodríguez.

F ru to s am a rg o s , d ra m a , por D. M anuel O rtiz de P i
nedo : p rim era  edición en 8.® m ayor de 67 p á g in a s , im 
presa en  Madrid en  1861 por D. T. F o rtan e t. E d ito r Don 
José García de Solís.

G uerra  de Italia. D. José B o rg esan te  la E uropa, por 
D. C árlos Soler A., ed ito r: p rim era  edición en 8.® de 46 
páginas, im presa  en  Madrid en  1861 por D. V icente de La- 
lama.

H istoria general de España, por D. Modesto Lafuente, 
ed ito r: p rim era  ed ic ió n , tomo 2 5 , en 4.®, de 535 pág i
nas, im presa en  Madrid en  1861 por Mellado.

Indice ó m anual alfabético para la m ás fácil inteligen» 
oia de las nuevas tarifas del papel sellado: p rim era  e d i
ción en  8.® m enor de 64 páginas y un cuadro  sipnótico, 
im presa en Madrid en 1861 por D. M anuel Tello, ed ito r.

Indice ó m anual alfabético para la m ás fácil in te li
gencia de las n u evas tarifas del papel se lla d o , por un 
Abogado de este Ilu stre  Colegio: segunda edición en  8.® 
de 103 páginas y u n  cuadro s ip n ó tico , im presa en  Ma
drid en  1861 por D. M. Tello. Editor D. E duardo  Mier.

Instrucción  popu lar para el azufrado de las vides, por 
D. R. T. Muñoz de L uua, editor : p rim era  edición en 8.® 
de 30 pág in as, im presa  en M adrid en  1862 por D. M a
nuel Alvarez.

Ju an  Calvino, ó los libertinos de G in eb ra , d ram a  en  
cinco a c to s : p rim era  edición en  4.® m ayor de 22 páginas, 
im presa  en  M adrid en 1861 por D. V icente de Lalam a, 
e d ito r.

Ju an  Farfu lla  ó el ju g ad o r de m anos,com edia, por Don 
Juan  C atalina , ed itor : prim era edición en 8.® de 80 p ág i
n a s , im presa en M adrid en 1861 po r D. José Rodríguez.

La Agenda de Correlargo, com edia, por D. Ju an  C ata
lina , ed ito r: p rim era  edición en 8.® de 22 p ág in as, im 
presa en  Madrid en 4 861 por D. José R odríguez.

La A urora de la v ida, po r v a rios au to res: p rim era  
e d ic ió n , dos tomos en 4.® de 334 pág inas el prim ero , y 
332 el segundo , im presa en Madrid en  1860y 1861 en la 
im pren ta  de S o rd o -m u d o s , D. Alejo V icente y D. Miguel 
Campo R edondo. Editor D. Pedro José de la Peña.

La A urora  en V ald rás, p o lk a -m az u rk a -e lg a r-sch o t-  
tisch para piano, por D. Ignacio C arrillo  y D. D. Zabalza: 
prim era  edición en  fólio de dos p á g in a s , im presa en  
Madrid en  1861 por J. C arrafa. Editores Sres. Carrafa y 
S an z , herm anos.

La batalla de L ep an to , d ra m a , por D. A ntonio Maliá 
de B rignole: p rim era  edición en 8.® m ayor de 100 p ág i
n a s ,  im presa  en Madrid en 1861 por D. T. F o rtanet. E d i
to r D. José García de Solís.

La batalla de P av ía , canto  épico, por D. Angel Lasso 
de la Vega, ed ito r: p rim era  edición en 4.® de 45 páginas, 
im presa en Madrid en  1861 por la Sra. V iuda de Calero.

La bella deidad y  A ntoñ ita , h ab an e ra  para  piano, por 
E sp inosa  y C árcar: p rim era  edición en  8.®de dos páginas, 
im p resa  en Madrid en  1861 por J. C arrafa. E ditores C ar
ra fa  y S a n z , herm anos.

La B eneficencia, la F ilan trop ía  y  la C aridad , p o r  Do
ña Concepción A ren al: p rim era  adición  en 4.® de 123 
páginas, im presa en  Madrid en  1861 en  la im pren ta  del 
Colegio de Sordo-m udos. E d ito r la Real Academ ia de 
C iencias m orales y políticas.

La conquista  de Mallorca, ó la h ija  deí Rey D. jáiule, 
d ram a en tres  actos, po r D. G. A. L.: p rim era  edición en  
4.® m ayor de 13 páginas , im presa en Madrid en 1861 por 
D. A nselm o Santa Coloma. Editor D. Vicente de Lalama.

La c ru z  del m atrim onio, comedia original, por D. Luis 
de E g u ilaz , ed ito r: prim era edición en 8.® de 84 pág iuas, 
iinpresa en Madrid en 1861 por D. José Rodríguez.

La edad en la boca, para  piano, por D. J. Gaztambide: 
p rim era  edición en fólio de tres p ág in as, im presa en 
Madrid en 1861 por D. C asim iro M artin, editor.

La edad en la boca, terceto, n úm . 3 , para piano, por 
D. J. Gaztam bide: prim era e lic ion  en fólio de cinco p á 
ginas, im presa en Madrid en 1861 por D. Casimiro Mar
t in ,  editor.

La espum ita de la sal, canción para p ia n o , por Don 
Antonio de la C ruz: p rim era  edición en fólio de cinco 
páginas y portada, im presa en Madrid en 1861 por Don 
F. E chevarría . E ditor D. A ntonio Romero.

La higiene para las escuelas de prim era  enseñanza, 
por D. G enaro  del V a lle : p rim era  edición en 8.® de 32 
páginas, im presa  en Madrid en 4 860 por D. C. González. 
Editor D. José González.

La hija  de los traperos , d ram a en seis cuadros, po r 
los Sres. Sánchez G aray  Lalam a: p rim era  edición 
en 4 .?ínayor de 21 págiúas ^ im p resa  en Madrid en 1861 
por b .  V icente de Lalama, edHor.

La hom eopatía sim plificad^, traducida del inglés, por 
P .'L ::  prim era  edición en 8.® m enor de 58 pág in as, y 
cfncd de principios, im presa en Madrid en 1861 "por Don 
A. T ícente. E d ito r D. Cesáreo M artin Som olinos.

La in tox icación  p a lu d ian a , po r D. A nastasio García 
López, ed ito r: p rim era  édícm n en 4.® de 392 páginas, 
im presa  en Madrid en 1861 por D. Alejo Vicente.

La lám para fiel san tuario , novela m oral, po r D. Nico
lás W isem an , traducida  por D. Pedro García, ed ito r: p r i 
m era edición en 16.® de 80 p ág in as, im presa  en Madrid 
en  1861 por D. Eusebio Aguado.

La lectu ra  para  todos, por varios a u to re s : prim era  
edición, tomo tercero  en fólio de 828 páginas y varios 
g rabados, im presa en Madrid en 1861 por D. Cárlos 
B a illy -B aillié re , editor.

La M arquesa de P in a re s , novela, por Doña F austina  
Sanz de Melgár, ed ito ra : prim era edición en  4.® de 735 
páginas y 10 lá m in a s , im presa en Madrid en 1861 por 
D. B ernabé Fernandez.

La oruga ó peral de la v id , por D. Miguel Donato Ma- 
zarro n , e d ito r : p rim era  edición en 8.® prolongado de 39 
páginas, y  seis de finales y una lám ina , im presa  en M a
d rid  en  1861 por D. Manuel Tello.

La pasión y el deber, d ram a en tres actos, por D. E u
genio Sánchez de Fuentes, ed ito r : prim era  edición en 8.® 
de 51 páginas, im presa en Madrid en  1861 po r D. José 
R odríguez.

La penitente  de nuestra  Señora de la S ie r r a , d ram a 
en tres  actos, por D. Hipólito Plaza: p rim era  edición en 8.® 
de 83 páginas, im presa en Madrid en 1861 por D. José 
Rodríguez. E ditor D. José María Mollo.

La prim avera, polka b rillan te  para  piano, por D. Max. 
M archal, ed ito r: prim era edición en fólio de cinco p á g i
nas, im presa en Madrid en 1861 por F. E ch e v arría , c a l
cógrafo.

La redow a de o ro , para piano, por D. Dámaso Z abal
za : p rim era  edición en fólio de dos p á g in a s , im presa  en  
Madrid en  1861 por J. Carrafa. Editores C arrafa y Sanz, 
herm anos.

La revo lucion’ letérica, por D. Ju a n  Bautista d e  V es- 
pa , editor : p rim era  e lic ió n  en  fólio , n úm eros 1 al 4, d§ 
cu a tro  pág inas cada u n o ,  im presa en  M adrid en  4 861 
por Tejado.

La salud  de los n iñ o s : prim era  edición en 46.® de 398 
páginas, im presa  en Madri ¡ en 1861 po r D. M. Galiano. 
Ed tor D. C. Moro.

La sá tira  p ro v en za l, por D. José Coll y V eh i, editor: 
prim era, edición en 8.® m ayor de 200 p á g in a s , im presa 
en Madrid en 1861 por D.'M . R ivadeneira.

La selva en can tad a , comedia de m ágia en cinco actos, 
por los Sres. D. F rancisco  L um breras y D. V icente de La- 
lam a, este ú ltim o editor: p rim era  edición e n ’4.® m ayor de 
15 p á g in as , im presa en Madrid en 1861 por D. M. Alvarez.

¿La señora de M endoza?, comedia, por D. Manuel G ar
cía G onzález: p rim era  edición en 8 °  m ayor de 21 pági
n a s , im presa en  M adrid en 1860 por D. C ristóbal G onzá
lez. Editor D. José García de Solís.

La sirena en  el m ar, redow a para piano, por I. Car
r i l lo : p rim era  edición en  fólio de dos p á g in a s , im presa 
en M adrid en 1861 por J. C arrafa. Editores C arrafa y  Sanz, 
herm anos.

Las pesquisas de mi suegro  , pieza cóm ica, por D. Ma
nuel G arcía G onzález : p rim era  edición en 8.° de 23 pági
n a s , im presa en  Madrid en 1861 por D. José Cuesta. E d i
tor D. Francisco Rubio.

Los n iñ o s  i lu s t r e s , cuentos históricos , p o r D. José 
M artínez, t r a d u c to r :  p rim era  edición en 8.® de 176 pági
nas y lám in as , im presa en Madrid en  1861 por D. C. G on
zález. Editor D. José González.

Los pen iten tes m udos, por D. Antonio Segovia y Bel
t ra n , ed ito r: p rim era  edición de dos tomos en  fólio, el 
p rim ero  de 420 páginas y nueve lám inas, y el segundo  
541 y 10 lám inas, im presa  en Madrid en 1859 y 4 862 
por D. M anuel Gómez y Colegio de Sordo-m udos.

Los p laceres del b a i 'e ,  w alses para p iano , por D. D. 
Z abalza: p rim era  edición en fólio de 13 páginas, calco
grafiadas en M adrid en 1861 pur D. .1. C ¡i¡ afa. E ditores 
Sres. C arrafa y S anz , herm anos.

Los seg u ro s sob re  la vida , expuestos al a lcance de to 
do el m u n d o , por D. A ntonio A lverá Delgrás , editor: p r i
m era edición en  16.® de 22 p á g in a s , im presa  en  M adrid 
en 1861 en  la im p ren ta  E sp añ o la , Torija , 4 4.

Lo tuyo m ió , com edia en  tres actos y en  verso  , po r 
D. E n rique  Perez E sc r ic h , ed ito r : p rim era  ed ic ión  en 8.® 
de 97 páginas y ocho de p r in c ip io s , im presa en  M adrid 
en  1861 por D. José Rodríguez.

L u isa , ó el ángel de red ención , c u e n to , par D. Ma
nuel F ernandez  y González: p rim era  ed ic ió n , dos tom os 
en 4.® de 664 pág inas y 12 lám inas el p r im e ro , y 640 y 
15 el seg u n d o , im presa en M adrid en  1859 y 1860 p ór 
D. C ipriano  López. E dito r D. Miguel Prats.

L lam ada y  tropa , núm . 9 ,  para c a n to , por D. Emilio 
A rrieta  : prim era edición en fólio de seis páginas , im p re 
sa en  Madrid en  1861 por D. C asim iro M artin , editor.

L lueven h ijo s , ju g u ete  cóm ico , por D. Ildefonso A nto
nio Bermejo, segunda edición en 8.® de 25 p á g in a s , im 
presa en  Madrid en 4861 por D. José R odríguez. Editor 
D. Alonso G ullen .

M adrid riendo  y Madrid llo ran d o , por D. Rafaél del 
C astillo , e d ito r :  prim era edición en 4.® de 640 pág inas, 
im presa en  Madrid en  1861 por los Sres. M artínez y Bogo.

M anual com pleto de ja rd in e ría , po r D. Miguel Colmei- 
r o :  p rim era  ed ic ió n , tres tomos en  8.® de 592 páginas el 
p rim ero , 360 el segundo y 347 el te rc e ro , im presa en  
Madrid en 1859 por D. C ipriano López. Editor D. Angel Ca
lleja.

M anual del cabo y sargen to , por D. José Cotarelo y 
D. Tom ás C apdepon, ed ito res: sétim a edición en 8.® de 
436 de táctica , 88 de gram ática  y  59 de fo rm u la r io s , im 
presa en M adrid en  I>s61 por D. M anuel Minuesa.

M anual d e l s ille ro  y guarn ic ionero , por D. José R o d rí
guez Z u rd o , e d ito r : p rim era  edición en fólio de 128 pá
g inas y 21 lám in as , im presa en Madrid en  1861 por D. A. 
Vicente.

M anual p ráctico  de la lengua griega, por D. R aim undo 
González A n d rés, e d ito r :  tercera edición en 8.® p ro lo n 
gado de 118 páginas y 16 de p rincip ios, im presa  en Ma
drid  en  1861 en  la Im pren ta  Nacional.

M anual de seguros m arítim os, por D. José Mas y  Clo- 
te t, e d ito r: p rim era  edición en  8.® de X , 160 páginas, im 
p resa  en M adrid en 1861 por D. M anuel Galiano.

Mi n iñ a , p o lk a; la ú ltim a  rosa de M ayo, rom anza, 
para  piano, por L. C árcar y F lo to w : p rim era  edición en 
fólio de una página litografiada y dos calcografiadas, h e 
cho en Madrid en 1862 por A ragón y J. Carrafa. Editores 
Sres. C arrafa y  S anz , herm anos.

Museo h istó rico , por D. A ntonio d eC ap m an y  y M ont- 
palau , ed ito r: prim era edición , dos tomos en  8.® de 624 
pág inas el p rim ero  y 544 el seg u n d o , im presa  en  M adrid 
en  1858 por D. J. Casas y Diaz.

N ativa , d ram a en tres actos y en v e rso , po r D. Emi
lio Alvarez, ed ito r: p rim era  edición en 8.® de 84 páginas, 
im presa  en  Madrid en 4861 por D. José Rodríguez.

Nociones e lem entales de in d u stria  y co m ercio , por 
D. Mariano C a rd e re ra , e d ito r : p rim era  edición en  8.® 
m arquilla  de 269 pág inas y 16 de pró logo , im presa  en  
M adrid en 4861 por D. V ictoriano H ernando.

Novísimo m anual com pleto de A rq u itec tu ra , por M on- 
s ie u r  T oussain t deS au s, y traducido  por D. J. R.: p rim era  
edición tres tomos en 8.® de 520 páginas y 10 lám inas el 
prim ero , 591 y  48 el segundo y 640 el tercero, im presa  en 
Madrid en  1861 por D. C ipriano López. E dito r D. Angel 
Calleja. '

Nuevo m anual del cosechero de v inos, po r D. G. M. 
G .: prim era edición en 16.® de 93 páginas, im presa  en Ma
d rid  en  1862 por D. José Casas y Diaz. E dito r D. Je ró n i
mo Márcos Gallego. *

O bras com pletas de D. Ubaldo P asaron , por el mismo 
editor: segunda edición, tres  tomos en  4.® de 320 pág inas 
el prim ero , 302 el segundo y 304 el tercero , im presa  en  
N uev a-Y o rk  en 1860 por Mas y com pañía.

Ojos negros y ojos azu les , jota e stud ian tina  para c an 
to y piano, por D. C. O udrid : p rim era  edición en  fólio de 
una pág ina litografiada y tres calcografiadas, hecha en 
M adrid en 4862 por R ivadeneira  y J. C arrafa. E ditores 
Sres. Carrafa y S an z , herm anos.

Ortografía práctica, ó colección de ejercicios para la es
c ritu ra  al dictado, por D. Cárlos Yebes, ed ito r: p rim era  
edición en 8.® de 204 páginas, im presa en  T arragona  en 
1861 por D. José Antonio N el lo.

Piensa m al   comedia en  un acto y  en verso , p o r

D. Pedro Yago, e d ito r: prim era  edición en  8.° de 36 pá
g in a s , im presa en Madrid en 1861 por D. José R odrí
guez.

Poesías de D. Ju lián  Romea , ed itor : segunda edición 
en 4.® de 322 páginas, im presa en Sevilla en  1864 en  la 
im pren ta  de la lib rería  española y ex tran jera .

Poesías m éd ic o -q u irú rg ica s , por D. José María López 
y M artínez, e d ito r: p rim era  edición en 8.® de 209 pági
n a s ,  im presa en Madrid en  1862 por D. M. Tello.

Polka de los to rn o s , para piano , por D. Dámaso Za
ba lza: prim era edición en fólio de dos páginas, calcogra
fiadas en  Madrid en 1861 por D. J. Carrafa. Editores se 
ñores C arrafa y Sanz , herm anos.

Princip ios y ejercicios de aritm ética y g eo m e tría , por 
D. Felipe Picatóste y R odríguez, editor: p rim era  edición 
en  8.®, dos tomos de 118 páginas el p rim ero  y 77 el se
g u n d o , im presa en Madrid en 1861 por b . Eusebio 
Aguado.

P ron tuario  de g ram ática castellana, por D. José C ota- 
re lo , ed ito r: prim era edición en 8® de 150 páginas y una 
lám in a , im presa en M adrid en 1861 por D. M anuel Mi
nuesa.

^Prontuario  de la colección de m apas especiales de E s
paña por D. Miguel Avellana, ed ito r: p rim era  edición en 8.® 
de 2 2 # p ág in as , im presa  en M adrid en 1861 por D. M a- 
nuePApcos. ;

P r tíio d ia , orh® rafía y catálogos de voces de dudosa 
acefUfiácion y esc ritu ra  , por O. José T om ás Jim enéz: p r i
m er ú Tedicion ert 8.® de 121 pág in as, im presa en  Albacete 
en  4661 en la fipprenta de la U nion. E d ito r D. Francisco 
Jav ier de Moya.* ri

R epertorio de geografía, por D. F ran c isco  Verdejo Paez, 
e d ito r: q u in ta  edición en 8.® de 96 pág inas y un m apa, 
im presa en Mad» id en 1860 por D. Cipriano López.

R etrato litografiado de S. M. la R e in a , por D. R ufino 
C asado: p rim era  edición una hoja de m edio pliego im p e
r i a l ,  litografiado en Madrid en 1861 por D. José Aragón. 
Editor D. Genaro del Valle.

R om ancero de la g u e rra  de A frica , por D. Eduardo 
B astillo , ed ito r: segunda edición en 46.® de 497 páginas, 
im presa en Madrid en 1861 por D. Manuel Galiano.

Santa Misa según el rito griego m eiquila  un id o , por 
D. José George O uarde: p rim era  edición en 8.® de 40 pá 
g in as , im presa  en Madrid en 1861 por D. Antonio Perez 
D ubru ll. Editor el limo. Sr. Obispo de Damasco.

Santo  Domingo, polka para  p iano , po r D. Emilio P as-  
s u t i : p rim era  edición en fólio de dos p á g in a s , im presa 
en  Madrid en 1861 por D. Casimiro M artin , editor.

Serm ones de m isión cu ad rag es im al, p o r u n  fran c is
cano aragonés: p rim era  edición , tomo p rim ero  en  8.® f ra n 
cés de 380 páginas, im presa  en  M adrid en  1861 por Don 
A ntonio Perez D ubrull. E ditor D. Ju an  V era , Rector de 
Novallasv ”

Siete palabras, (jara tiple, tenor, bajo y  coro, p o r Don 
Cosme José de B en ito , editor: p rim era  edición en fólio de 
54 pág inas y seis de p rincip ios, hecha en Madrid en 1861 
por D. Antonio M an jarrés, g rabador.

jSin nom bre! com edia, por D. José Marco, editor: p r i
m era edición en 8.® de 29 p ág in as, im presa  en Madrid 
en  1861 en la im pren ta  Española.

Sistema m étrico  decim al en  co m p en d io , por D. F e r 
nando  C asam ayor , e d ito r : p rim era  edición en  8.® de 32 
páginas, im presa en Madrid en 1861 por D. M anuel Mi
nuesa.

Sistema p e n ite n c ia rio , por Mr. L ep e lle tie r, trad u c id o  
por D. Matías González de E stéfani, ed ito r : p rim era  ed i
ción en  4.° pro longado de 428 páginas y 12 lám inas, im 
presa en  Toledo en 1861 por D. Severiario López Fando.

Socorros m utuos, ju g u ete  cóm ico en  u n  acto, por Don 
F ernando  M artínez Pedrosa, editor: p rim era  edición en  8.® 
de 32 p ág inas, im presa en Madrid en 1861 por D. José 
Rodríguez.

Sueño de a m o r , red o w a, dos co tillones, para  p iano, 
por L. C árcar: prim era edición en fólio de dos pág inas, im 
p resa  en  Madi (I en 1861 por J. C arrafa. E d ito res C a rra 
fa y Sanz, hem iarios.

Suplem ento  al d iccionario m anual p a ra  el u so  del pa
pel se llado , por D. C asim iro Pió G arbayo y  D. José  S a r
ra te :  p rim e ra  edición en 8.® de 46 p á g in a s , im presa 
en  M adrid en 1861 por D. Z acarías So ler, ed ito r con los 
au to res.

T ablas sinóp ticas p a ra  los g iros re c íp ro c o s , po r Don 
Juan  Francisco M oreno, editor: p rim era  edición en 8.® de 
43 páginas, im presa  eo Madrid en  1861 por D. E. Aguado.

T ableau  g rap h iq u e  d é la  G ram m aire  f ra n ^ a is e , ilu 
m in a d o , por Mr. R ay n am : prim era ed ic ió n , una hoja 
en fólio m ayor, im presa en  Toulouse de F ra n c e  por Cons- 
tanti, fils aine. Editores D. Ju an  O liveres y el au to r.

Tango para piano, por D. M. Díaz d e Q u ija n o , ed ito r 
p rim era  edición en fólio de dos p ág inas, im presa  en Ma
d rid  en  1861 por D. F. E ch ev arría , calcógrafo.

T eoría de las cuatro  reglas de a ritm ética  , basadas ec 
la sum a, po r D. A gustín  Gómez Santa  M aría : prim ers 
edición en  8.® de 24 pág inas y un reloj a ritm é tico , impre* 
sa  en Madrid en  1861 por D. A. Santa Coloma. E dito res e 
au to r y D. E duardo Gómez Santa María.

T ratado  práctico de las enferm edades de los órganoí 
sesuales de la m ujer, po r F. W . S can zo n i: p rim e ra  ed i
ción  en 4.® de 477 p á g in a s , im presa en  M adrid en 1861 
(dice la p o rtada  1862) por D. C. B ailly -B aillié re , ed ito r

T us b o n d ad es , w alses para piano," por D. M. Diaz d( 
Q u ijan o , editor: p rim era  edición en fólio de nueve  pági« 
ñ a s ,  im presa  en M adrid en  4861 por D. F . Echevarría  
calcógrafo.

Ulrica , polka p a ra  p ia n o , por D. Z ab a lz a : p r im e n  
edición en  fólio de dos p á g in a s , im presa e n  Madrid er 
4861 por J. C arrafa. Editores Sres. C arrafa  y  Sanz, h e r 
m anos.

Una m a d r i le ñ a , com edia en  dos a c to s , por D. Gaspai 
F e rn an d o  Coll: p rim era  edición en 4.® m ayor de 14 pági
n a s , im presa  en Madrid en 1861 por D. A nselm o Sant? 
Colom a. E dito r D. Vicente de Lalama.

Un auto de p r is ió n , zarzuela  , p o r D. José María G u
tié rrez  de A lba , e d i to r : p rim era  edición en  8.® de 31 pá 
g inas , im presa en Madrid en 1861 por D. José R odrí
guez.

Un bailo  in  m asch e ra , fantasía p ara  p ian o , p o r Dor 
Dámaso Z abalza: p rim era  edición en 8.® francés de 15 pá  
g inas y p o rtad a , im presa  en Madrid en 4861 por D. F 
E chevarría  Editor D. A ntonio Rom ero.

Un bailo in m aschera, núm . 9, p a ra  p iano, por Truz- 
z i : p rim era  edición en  fólio de tres p á g in a s , im presa er 
M adrid en 1861 por los Sres. Carrafa y S a n z , herm anos 
editores.

Un bailo  in  m aschera, núm . 10, para piano, por T ruz 
zí: p rim era  edición en fólio de c u a tro  p á g in a s , im presi 
en  Madrid en 1861 p or los Sres. C arrafa y S a n z , herm a 
n o s , editores.

Un bailo in m aschera, nú m . 12, para p iano , po r Truz 
z i: p rim era  edición en  fólio de cinco p á g in a s , impresi 
en  Madrid en  1861 por los Sres. Carrafa y Sanz, h e rm a
n o s , editores.

Un bailo in m aschera, núm . 18, para p iano , por T ruz  
z i : p rim era  edición en fólio de dos p á g in a s , im presa ei 
M adrid en  1861 por los Sres. C arrafa  y S an z , herm anos 
editores.

Un bailo in  m aschera, núm . 21, para piano, por T ru z  
z i : p rim era  edición en  fólio de cinco p á g in a s , im presa  ei 
Madrid en  1861 por los Sres. C arrafa  y  S anz , herm anos 
editores.

Un bailo in  m aschera , núm . 22 , para p ia n o , poi 
T ru zz i: p rim era  edición en fólio de tres p ág in as , irapre  
sa en  M adrid en 1861 por los Sres. Carrafa y S an z , h e r
m anos , editores.

Un co rp u s de sa n g re , m elodram a de grande espectá
culo , por D. Ju an .B elza : prim era edición en 8.® de 6Í 
páginas , im presa en  Madrid en 1861 por D. José R o d rí
guez. Editor D. José María Moler.

Un dram a de fam ilia , dram a en tres a c to s , p o r D. Jo
sé María de L arrea: p rim era  edición en 8.® de 48 pág inas 
im presa  en Madrid en 1860 por D. C ipriano López. Editor 
D. Manuel Pedro  Delgado.

Un dram a so c ia l, ó las dos n o b lezas, por D. Cárlos 
Nicolás de P a lo m era : p rim era  edición en 4.® de 583 pági
nas y cu a tro  lám inas, im presa  en  M adrid en  1861 por 
D. J. Viñas. Editor D. José Sim ón.

Un jaleo en T riana  , cu ad ro  cóm ico-lírico , po r D. José 
María G utiérrez de A lb a , e d i to r : p rim era  edición en 8 / 
de 29 p ág in as, im presa en Madrid en 1861 por D. José 
R odríguez.

Un p le ito , canción n ú m .4, para  piano, por D. J. Gaz
tam bide : p rim era  edición en fólio de tre s  p á g in a s , im 
presa en  Madrid en  1861 por D. Casim iro M artin , editor.

Un te n o r ,  un  gallego y u n  c e sa n te , ju g u ete , cómico 
por D. E duardo  Zam ora y  C aballero : p rim era  edición 
en 8 .°de 20 pág inas, im presa  en M adrid en  4861 por Don 
C ipriano López. Editor D. Manuel Pedro Delgado.

Un tesoro  e sco u d id o , núm . 2 ,  para p ia n o , p o r Don 
Francisco A. B arbieri: p rim era  edición en  fólio de seis 
páginas, im presa  en Madrid en 1861 por D. Casimiro Mar
tin , ed itor.

Un tesoro esco n d id o , núm . 3_bis, canc ión  para  p iano, 
por D. Francisco A. B arb ieri: p rim era  e d r  ion en  fólio de 
cuatro  pág in as, im presa en  Madrid en 1861 por D. Casi
m iro M a rtin , ed ito r.

U n tesoro esco n d id o , núm . 5 ,  p ara  p ian o , por Don 
F rancisco  A. B a rb ie r i: p rim era  edición en  fólio de siete  
p ág in as, im presa  en  Madrid en 1861 por D. Casim iro 
M artin  , editor.

Un tesoro esco n d id o , núm . 8 ,  para  p ian o , por Don 
F rancisco  A. B a rb ie r i: p rim era  edición en  fólio de cinco 
p á g in as , im presa en Madrid en  4861 por D Casimiro 
M artin , editor.

Un tesoro escondido, n úm . 10, para  c a n to , por Don 
F rancisco  A. B arb ieri: p rim era  edición en  fólio ae  nuev e  
p á g in a s , im presa en Madrid en 1861 p o r D. C asim iro

Un tesoro e sco n d id o , núm . 1 3 , p ara  p ia n o , p o r Don 
Francisco  A. B arb ieri: prim era  edición en  fólio de cu a tro  
p ág in as, im presa en Madrid en 1861 por D. C asim iro 
M artin  , editor.

Un tesoro escondido, núm . 1 4 , para  piano , por Don 
Francisco  A. B a rb ie r i: p rim era  edición en fólio de cua
tro p á g in a s , im presa en  Madrid en 4861 por D. CasimiTo 
M artin , editor.

V iñetas que rep resen tan  pasajes del B ertoldo y Qui
jo te ,  por D. José María Peñuelas , e d ito r: p rim era  ed i
ción  en un  pliego con 21 e s tam p as , im presa en M adrid 
en 4 861 por el au to r.

Zapateado c u b a n o , núm . 1 , para  p ian o , por D. J. F . 
L. de Coca: prim era edición en fólio de ocho p á g in a s , im 
presa en M adrid en  1861 por D. Casimiro M artin , ed ito r.

Zorcico para p ia n o , por D. Zabalza : p rim era  edición 
en  fólio de una hoja , im presa en Madrid en 1861 por J. 
A ragón. Editores Sres. Carrafa y S anz, herm anos.

Madrid 16 de A bril de 1862.=E1 D irector g e n e ra l , Pe
d ro  Sabau.

Por o rden  de esta fecha ha  sido nom brado  el T r ib u 
na l que ha de calificar los ejercicios de oposición á las 
cáted ras n u m era ria s  de «Complemento de á lg e b ra , geo
m etría  , trigonom etría rectilínea  y e s fé r ic a , y geom etría  
analítica  de dos y tres dim ensiones,» vacan tes en la Fa
cu ltad ‘de Ciencias de las U niversidades de Sevilla y  Va
lencia.

Lo que se an u n c ia  á los a sp iran tes  para q u e  se p re 
sén ten  en la U niversidad C entral á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los a c to s , con
form e al a rt. 131 del reg lam ento  de 10 de Setiem bre
de 1852. ■ -  — ■..................... -;v

M adrid 25 de Abril de 1862.==El Director general , Pe-
r lr n  f ía h a t i

D irección general de Rentas Estancadas.

No habiendo podido efectuarse  la subasta in ten tada 
en la F ábrica  de tabacos de G ijon con objeto de co n tra 
ta r  el alm idón que necesita aquel establecim iento  para  su  
serv icio  hasta  fin del c o rrien te  a ñ o , ha resuelto  esta Di
rección general qu e  se proceda á a n u n c ia r  nuevo  re m a te  
con el m ismo objeto , cuyo acto deb erá  verificarse  el d ía 
9 de Junio inm ediato bajo igual tipo y condiciones que  
expresa  el anuncio  inserto  en la Gaceta núm . 57, c o r re s -  * 
pondíente al 26 de F ebrero  últim o.

Madrid 25 de Abril do 1862.*=*J. M. de Ossorno.

D irección gen era l de L oterías.

El dia 29 del» actual, á las doce de su  m añana, ten d rá  
efecto en la m ism a Dirección g en era l una negociación 
de le tras  á cargo de los A dm in istradores de la R enta, 
G u y o  acto se verificará  por m edio d e  pliegos cerrad o s 
con sujeción á las bases que  estarán  de m anifiesto en  la  
T eneduría  de libros dé la citada oficina general.

Los sujetos q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la expresada 
negociación pueden  tom ar los ap u n tes  q u e  les sean pre-f 
cisos de la nota que para  el indicado objeto se ha lla rá  
tam bién  á disposición de los mismos en la p rop ia  T ene
d u ría .

M adrid 26 de A bril de 1862.=*P. O ., M artínez.

Gobierno de la  provincia  de Madrid.

Secretaría.— Negociado 2.°— A yuntam ientos.
Se halla vacante por fallecim iento la plaza de Seore? 

tario  del A yuntam iento  de P in to , dotada con el su e ld o  
anual de 4.400 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titud , d ir ig irá n  sus solicitu-r 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P resid en 
te de aquella M unicipalidad den tro  del té rm in o  de uní 
mes, que em pezará  á  con tarse  desde el dia que  se p u b li
que por tercera vez el presente an u n cio  en este periódico 
oficial; eo la inteligencia de  q u e  será  preferido  el aspi-* 
ran te  que  reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853, ó en la Real o rd en  
de 21 de igual mes de 4858.

Madrid 24 de Abril de 1 8 62 .= E l D uque  de Sesto.
2246— 3

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Madrid.
No habiendo sido posible averig u ar el dom icilio de los 

sujetos que  á con tin u ació n  se expresan  para en tregarles 
com unicaciones referentes á las provincias que tam bieíi 
se d e te rm in a n , se les inv ita  p a ra  que se p re se n te n á  r e 
cogerlas ; pues en  otro  caso podrá pararles  perjuicio.

D. B altasar H erm oso , provincia de Palencia.
D. Juan de la Paz López, id. de Toledo.
D. Pedro  de la Q u in tan a , id. de id.

Madrid 25 de A bril de 1862.=^Tomás Mojados.
'«OKA n

T ribunal de oposiciones  
para las cátedras que se h allan  vacan tes  

en lo s  In stitu tos de segunda enseñanza de 
L eón, Cuenca y Jaén.

Habiendo acordado el T rib u n a l que  los ejercicios prin* 
cipien el dia 3 de Mayo á las dos de la ta rd e , se avisa á 
los señores opositores D. Sabas A lvarez y  D. Ram ón R o 
mea para  su inteligencia.

Madrid 26 de A bril de 1862.=E1 Vocal Secretario, Jo
sé Gaunedo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
. . ' i

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendadá por eí 
Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz A révalo, se 
venden en pública subasta las casas sitas en la ciudad de Alican
te , á sa b e r : x :

Una en la calle de San F ernando , que linda por Levante con 
otra de Doña Teresa Martínez , por T ram ontana y Poniente con 
la casa principal y  herederos de D. Tomás Pavía y L a c y , y 
Mediodía dicha calle: tasada en 4 8.700 rs.

Otra casa ^almacén en la misma calle, con que linda porM ediqr 
d ía , por Levante, Trasmontana y Poniente, con casa y almacén 
de los indicados herederos de Pavía y Lacy: lasada en 24.200 
reales.

Y otra casa-almacen en la misma calle, á Mediodía , por Le
vante y Trasm ontana linda con almacén y casa accesoria de lo9 
mismos herederos, y por Poniente con posada del Sr. Marqués 
de Algolfa: tasada en 15.200 rs.

El rem ate de las expresadas casas tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y en el de dicha ciudad de Alicante 
el dia 1.° de Mayo próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo 
de sus respectivas tasaciones y sin adm itir postura inferior.

Madrid 26 de Marzo de 1862.—Diaz. 1755—1

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
dictada ante el Escribano de su número Licenciado D. José G ar
cía L astra , se anuncia el extravío de los conocimientos de em
barque y  demás documentos que á continuación se expresan:

Conocimientos de embarque.

Fragata María Antonia. Un conocimiento Firmado por D. Jo
sé Escardó, Gapitan y Maestre de este buque, de haber recibido 
por cuenta y riesgo de los Sres. T arres y Puig tres tercios con 
4 00 piezas ind ianas, su tiro 2.000 varas.

Otro id. id. por id. id. de los Sres. Ginabreda , Gomis y  com
pañía, cinco tercios con 450 piezas indianas, su tiro 3.150 varas.

Otro id. id. por id. id. de los Sres. Pedro Figueróla y  com
pañía, de seis tercios con 213 piezas indianas, su tiro 4.410 
varas.

Bergantin Dichoso. Un conocimiento firmado porD . Francisco 
C ara lu is, Gapitan y Maestre de este buque de haber recibido 
por cuenta y riesgo de los Sres. D. Luis Depares, Torres y com
pañía por 3.0‘00 cueros al pelo.

Fragata San Cristóbal. Un conocimiento firmado por D. Júan 
P í, Capitán y Maestre de este buque, de haber recibido por 
cuenta y riesgo de D. Antonio Nadal y Dari^r 500 cueros al pelo»

Fragata Pomona. Un conocimiento firmado por D. Salvador 
Fortuny, Capitán y Maestre de este buque, de haber recibido 
por cuenta y riesgo de los Sres. Milans, Durán y Valls 3.400 
cueros al pelo.

Otro id. id. por id. id. de cuenta y  riesgo de id. id . ,  de 763 
suelas.

Otro id. id. por id. id. de cuenta y  riesgo de id. id . , de 200 
cueros.

Otro id. id. por id. id. de cuenta y riego de id. id. de 416 
suelas.

Otro id. id. por id. id. de cuenta y riesgo de id. id., de 100



Fragata Guadalupe. Un conocimiento firmado por D. Antonio 
Arnet, Capitán y Maestre de este buque, de haber recibido por 
cuenta y riésgode D. Francisco Tarragó 1.500 ps. fs.

Otro id. id. por id. id. de cuenta y riego de D. Ramón Torres 
y O,neüaS» de 11 tercios con 60 arrobas zarzaparrilla.

Navio Asia. Un conocimiento firmado por D. Pedro Arangoe- 
na, Capitán y Maestre de este baque, de haber recibido de Don 
Mariano Pujol, de cuenta y riesgo de los Sres. D. Juan Gol! y 
compaña» y áentregar á D. Antonio Cortés y Goll 1.400 pesos, y 
que como á caudales venidos de América dispuso de su impor
te líquido en rs. vn> 25.336 en 1810 la Junta de Gobierno de Cádiz.

Otros documentos.
Una carpeta original, núm. 855, fecha en Madrid á 19 de 

Abril de 1836, con que D. Joaquín Fleix. reclamó á las Oficinas 
de la Deuda el crédito que anteceden, procedente de caudales de América.

Dos documentos originales expedidos por la comisión de los 
contribuyentes el reparto extraordinario reintegrable exigida por 
la Junta suprema provisional de la provincia de Barcelona en 
1843, el uno señalado con el núm. 85, expedido á favor de Don 
Bernardo Capdevila, de rs. vn. 2.000, y el otro señalado con el 
núm. 232, expedido á favor de D. Joaquín Mornau, de rs. vellón 
8.000.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto para 
que la persona en cuyo poder obren los expresados conocimien
tos y documentos, ó se considere con algún derecho á ^los, los 
presente dentro del término de 30 dias en el Juzgado de S. S. y 
Escribanía del referido García Lastra, ó deduzca dentro también 
del mismo término la acción que entienda asistirle; baje aperci
bimiento de que tiascurridos los 30 días sin verificarlo se decla
rará el extravío de los indicados conocimientos y documentos, 
según lo tiene solicitado D. Manuel Safont. 2263

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de la misma, re
frendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, en el 
concurso voluntario de D. Tomás M. Parral, establecido con tien
da de ropería en la calle de Atocha, se cita por el presente á to
dos los acreedores que se crean con derecho al mismo para la 
junta general de ellos; habiéndose señalado al efecto el dia 23 
de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado, si
to en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, donde 
se presentarán con el título de su crédito bajo apercibimiento 
si no lo verifican, de no ser admitidos.

Madrid 24 de Abril de 1862.=Jacinto Zapatero. 2262

D. Pedro Torrecilla de Tejada, Juez de primera instancia de este partido de Badajoz.
Por el presente edicto se hace saber que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado de concurso necesario de acreedores á 
los bienes y derechos de D. Juan Mulero y Curreño, en junta 
general de dichos acreedores, celebrada el dia 31 de Marzo an
terior, ha sido nombrado síndico D. Jesús Remon de Moneada, 
de esta vecindad; y en su consecuencia se previene á toda per
sona que tuviere en su poder bienes ó efectos de la pertenencia 
de dicho deudor concursado los entregue desde luego al expresado síndico.

Badajoz 12 de Abril de 1862.=Pedro Torrecilla.=El Escriba- 
no. actuario, Francisco Cienfuegos. 2264

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 

de 1862.
Se abrió á las dos y m edia, y  leída el acta de la an te rior, fue aprobada.
Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bra

miento de comisión los siguientes proyectos de lev rem itidos por el Congreso de Sres. Diputados: 
l \  re *a^ vo a la trasferencia de los vale-dpks.2. El en que se autoriza al Gobierno para poder al

terar el num ero de individuos que compongan el Conse
ja q ? Administración de las sociedades de crédito.

3. El referente á conced r pensión á Doña Luisa Her
nández, viuda del Teniente Coronel graduado, C om andante de infantería D. José Antonio Sánchez.
u*  *lelal,vo á conceder pensión á Doña María délos Remedios Salvador, viuda del Médico D. José Quesada.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de informar acerca del proyecto de ley en aue se 
w ncede pensión á Doña Eugenia Cabrera habia nom
brado Presidente al Sr. D. Ramón López Vázquez, y Secretario al Sr. Marqués de San Saturnino.

• j pro!)a<l0 sin debate alguno el diclám en de la comisión de examen de calidades que habia quedado so-
Difque'd^Tserdaes.51011 anler¡°r’ rela‘ÍV° ¿ 'aS delSeñor 

Ocupando la tribu na  el Sr. Secretario Sevilla, leyó el 
dictamen relativo al proyecto de ley sobre conceder Den
t ó n  a Dona Casilda H ernández, viuda de D. Rafaél Fus- 
ter, Capitán de la Milicia Nacional movilizada ; y el s e -
*a l  Pr(* ldeilj ?  anuneió que se im prim iría y repartiría señalándose día para su  discusión* ’

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
ai proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 

para el año 1862.
Continuando la discusión sobre la sección sétima , re- ierenle al ministerio de Fomento, dijo

t a r i 1 cde C° R? E* A  Fundado en la constóme practica del Senado de elevar las cuestiones de pre-
r b , n  ?,St?S f  la ®*fera de los principios de la Adm inistra- j ' " /  de ,a Política para exam inar si están ó no ajustados a ellos los actos del Gobierno, voy á ocuparm e de la 

cuestl° n de la enajenación de los montes, esperando que el Gobierno, que me ve votar á su lado un
aue Hfl°fiIni U  “i* T 'rará C0 ' 10 u n > act0 de hostilidad 3 ^ »  a !  i V ! í  d° ctr,nas que sirven de fundam ento al 
S í ?  . de B ne1° de 1859: que rubricó S. M de Fomenk)0011 actuales Sres. Ministros, siéndolo yo de
n « ó 0n(t ue ' os montes sólo sirviesen para proporcionar^- combustible para el hogar doméstico, alimento para et ganado y maderas para los diferentes usos de la vida 
merecerían toda la protección de un Gobierno ilustrado-’ 
h¡n.° tuision providencial de los montes es más im portante: ellos tapizan nuestras m ontañas, y con sus num e
rosas raíces comprimen fuertem ente su su e lo , evitando 
W  , tT l'" nlent0 ’ q ue traería cousigo la desaparición de losmeleoros acuosos de que aquellas son los condensa- res . ellos defienden con su sombra los terrenos, ha
ciendo que la evaporación, en vez de ser súbita , sea pau- 
atina len ta , acomodada al abastecimiento de las fuen- 

fS L ñ  ’ P° r abs° rcion Y exhalación de sus ramas, 
la hn ^ nÍ ,l? eir °S0Si desP°j°s » sostienen constantemente 
ñ i r n r T  ?d del T 10 y del a ire* E,los> en fin, detienen el v d*" l°S Vient? S’ neu tra li^ «  sus malas condiciones, 
Respirarnos13' 0X,g6n°  y salubridad ¿ Ja atmósfera qu¿

son *?s benebc,os de los bosques; pero si des- guarnocemos deellos á las montañas y rompemos su seno ^on ei arado, comienza una era de destrucción , vinien- 
o sucesivamente los derruim ientos, el cegamiento del ál- 

fimnt r,(ís ’ , dism inución de sus aguas y la de las uentesque los abastecen , su desaparición com pleta, la 
««sminucion de las lluvias, su au sencia; el desierto, en 
V.. »c°n su soplo abrasador , sus nubes de arena , sus s u r a l e s  horrores.
Dnm ?í Se exP)ica cdmo naciones an tiguas, m uy ricas y F p ilosas se las ve hoy convertidas en vastas soledades,
. ertas de estéril arena ; pero sea de esto lo que quie- 
as*v?° es Prec,'so ,r  tan lejos para hallar pruebas de mis Voq Fac,ones : basta visitar la provincia de Almería, cu - 
w j ríos, sin aguas y m ontañas, sin vejetacion, nos dicen 
ríen # • 0 a qúe va aduc ién do se  aquel antes tanMah .®r r d® rio; y basta tam bién recordar lo que ha sido 
de Jn cuando tenia bosques, y  lo que es hoy desnudo 
sencia ^  coraprender los inconvenientes de su au -
irroA S.U antiguo Y delicioso clima ha sucedido un clima 
tan aij y duro* ^  sus abundantes aguas una escasez 
siiLgraJn d e’ que ha llegado á valer cada real la enorm e coííl? d?J80 000 rs«; Y ^b an d o  hasta para beber , hem os 
ah .m i 0 el canal de IsabeI IL Laá carnes, ántes tan eo« in tAS’ las traemos de Galicia , y el carbón de B úr- Dan A lcudia, sin perjuicio de cocer con estiércol el 
dor qU6 damos á nuestros hijos. Por ú ltim o , sus alrede- tore5 , que eran  tan alegres, presentan el más triste aspee- 
tes d S ^an sido ,as consecuencias de ro tu rar los m on- lo n ?ocina de su terreno diluviano, que en cambio so- Produce raquíticas cosechas de cereales, 
m a n  i S  doctrinas que acabo de exponer son las que fo r-  
blos Í a p Se de te8 ‘slac»on forestal de todos los pue- 
sevfrx IiVi ados’ ^ edas se debió la excepción del párrafo 
se U ?  arj- !•’ de la Iey de <-’ de Mayo.de 1855, y en ella <*U lundado las clasificaciones que se han hecho para

venta de los montes, que todas han convenido en decla
mar enajenables los que son á propósito para el cultivo, 
V no enajenables los que no lo son, deduciendo estas c i r 
cunstancias de la vegetación espontánea, ó sea la geogra 
fía vegetal.

A las clasificaciones parciales preferí como Ministro 
fie Fomento tina clasificación general, medio el más opor
tuno de hacerlas todas homologas, y de saber por su re- 
fcultádo la extensión de la riqueza forestal que poseemos, 
y los recursos con quepodia contar el Estado con la des
amortización

Al efecto di las disposiciones convenientes para la rea
lización de nii pensamiento. Los Ingenieros correspondie
ron  á mis esperanzas,.é hicieron un trabajo que , aunque 
tenga sus lu n a re s , ha prestado un im portante servicio 
enseñándonos la riqueza forestal que poseemos, m ultitud 
de datos topográficos y zoológicos, y sobre todo una cla
sificación de los montes en enajenables y no enajenables, 
mucho más imparcial y acertada que la qué se hubiera 
obtenido por otro procedimiento. Solo la faltaba la rec 
tificación; pero no logramos convenir en un pensam ien
to el Ministro de Hacienda y y o , y no pudo llevarse á 
efecto. S. S. quería variar la b a se , en vez de que se con
servara  la existente.

Así las co sas, salí del Ministerio; y habiendo entrado 
á reemplazarme el Sr. Marqués de la Vega de Armijo , se 
ha dado por S. M. el Real decreto de22  de Enero últim o, 
cuya principal disposición consiste en exceptuar solo de 
la venta los montes que consten al menos de 100 hectá
reas , cuya especie arbórea dom inante sea el pino, el ro ble ó el haya.

Pero ¿por qué no querer otros montes que los de esas 
especies? ¿Es que bastan para todas las necesidades de la 
vida? ¿Es que valen más que las otras? No: esos montes 
no se v e n d en , según se dice en la expodeion á S. M., 
porque sus mismas especies indican que los terrenos en 
que ordinariam ente se hallan ño son á propósito para el 
cultivo. Pues si esto es así, ¿por qué se han de vender 
los montes de añosas encinas y de otros vegetales que se 
crian en sierras escarpadísimas, y aquellos cuya destruc
ción pueda perjudicar al clima ó á la ag ricu ltu ra? ¿E s 
que estos perjuicios, estas circunstancias, estas conside
raciones nada valen? Para nada al ménos se las tiene 
en cuenta, pues hasta se prohíbe á los Ingenieros, en la 
regla 6 /  de la circular, que hablen de ellas.

Todo se v e n d erá , por más que no sea este el pensa
miento del Marqués de la Vega de Armijo, porque a p é - 
nas hay un m onte hoy del que pueda decirse que la es
pecie dom inante es el pino ó el roble: tan claras están 
por desgracia estas plantas en ellos; circunstancia que 110 
desaprovecharán en sus reclamaciones los comisionados de Hacienda.

Todo quedará al arb itrio  del interés individual. ¿Y 
qué podemos prom eternos para el porvenir ? ¿ Qué han 
hecho en general los com pradores de bienes nacionales? 
Talarlo y ro turarlo  todo, no pudiéndoseme citar ni el 1 
por 100 de ellos que hayan obrado de otro modo. Y esto 
que pasa aquí pasó también en Francia y pasará en to
das partes, porque los productos seculares de las selvas 
requieren entidades políticas que duren más que el hom 
bre sobre el haz de la tierra. Y esto que pasa ahora ha pasado en todas épocas.

¿Qué ha quedado de los inmensos bosques que rodea
ban á Madrid ? Solo el Patrimonio de la Corona y el de 
los monjes del Escoria!. Si esto sucedía cuando los hom 
bres tra taban  de perpetuar su nom bre y le vinculaban 
en sus descendientes, ¿qué sucederá hoy que no se pien
sa más que en gozar y  nádie se acuerda de sus nietos? Y 
si esto sucedía cuando los bosques por su gran  abundan
cia valían poco, y además estaban defendidos por su s i
tuación por no haber caminos que los hiciesen accesibles, 
¿qué sucederá hoy en que tanto escasean aquellos y tan 
to valen , y cuando van á verse atravesados por toda clase de vias de comunicación ?....

i Ahí Señores, me asombra el porvenir. No sé qué va 
á ser del pobre cuandj) le falte jornal y no tenga donde 
hacer una carga de leña para alim entar á sus hijos; no sé 
qué va á ser de los pequeños ganaderos; no sé qué va á 
ser de los pueblos y aun  provincias que van á carecer 
de com bustible; no sé hasta dónde van á llegar las con
secuencias de tanta ta la , de tanta desnudez, tanta ro tu 
ración, ni qué va á ser de nuestras fuentes, nuestros rios 
y nuestros cam pos, ya secos de sed , ya arrollados por 
inundaciones trem endas. El estado social y  hasta el cli
matológico de España van á tener un cambio funestísimo.

El G obierno, comprendiendo su  inm ensa responsabi
lidad, y deseando com partirla con las Córtes , ha presen
tado al Congreso un proyecto Je  ley, con el que estoy muy 
léjos de hallarm e conforme. Le felicito, sin em bargo, por 
ese digno proceder, y  le ruego que suspenda la enajena - 
cion de los bosques que por el nuevo decreto sean enaje
nables y no por el an tiguo, para que quede íntegra la 
cuestión á los Cuerpos Colegisladores, y vean ios pueblos 
el aplomo con que se deciden las cuestiones que afectan á 
sus intereses. El ser la cuestión difícil , como no puede 
ménos de serlo á los ojos de los actuales gobernantes, pues 
que en 1859 la m iraron de un modo, y de otro m uy d i
verso en la ac tualidad , es un motivo más para que no 
desoigan el ruego que les dirijo. S ien to , por lo mismo, 
que mi voz les sea poco sim pática, y más hoy en que 
me he visto en el triste deber de censurarlos solo con la 
mira de evitar á mi país los males que preveo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Senado com pren
derá lo difícil de mi situación si echando una mirada 
retrospectiva considera que en la otra Cámara he tenido 
que defender los actos de mi digno antecesor, y aquí 
tengo que defenderme ahora de los ataques que ese m is
mo antecesor mió ha tenido á bien dirigirm e.

Con gran co rtesía , pero con golpes rudos sin em bar
go , ha atacado el Sr. Marqués de Corvera el Real decre
to que he tenido la honra de firm ar para poner térm ino 
á las gravísim as cuestiones que habían surgido de la li
gera clasificación de montes hecha en tiempo de S. S . , y 
que habría acabado ciertam ente con todos los montes de 
E sp añ a , fuese la que quisiera la especie de plantas que 
dom inara en ellos. El Sr. Marqués de Corvera , que ha 
sido Ministro de Fom ento du ran te  tres años y medio, 
sabe bien todas las dificultades que ha ocasionado esa 
clasificación; sabe que siendo Consejero de la Corona ha 
tenido que conform arse con ventas de montes contrarias 
á su clasificación misma; sabe que se ha calificado de 
m ontes los que no lo eran ; y sabe, en fin, todos los con
flictos que esto producía en las dependencias del Gobier
no Sin em bargo , por el cariño que naturalm ente se tie
ne á las obras producto del trabajo y de la conciencia 
del hom bre, ha creido sin duda S. S. que para defender 
sus actos era necesario atacar con dureza al que le ha sucedido en el Ministerio.

La cuestión de m onteses sum am ente complicada, más 
complicada de lo que á prim era vista parece. Para con
vencerse de ello basta ver que, á pesar de las vicisitudes 
por que ha pasado el país, y no obstante los diferentes 
partidos que se han sucedido unos á otros, todos los hom
bres que en su representación han  ocupado este puesto 
la han mirado, no por el prisma de sus diferentes escue
las, sino solo bajo el punto de vista de las apreciaciones 
científicas. El Ministro que tiene la hon ra de d irig ir su 
palabra al S e n ^ o  no ha consultado para su última reso
lución, ó sea para el decreto de 22 de Enero tan acerba
m ente criticado por el Sr. Marqués de Corvera, á la Ju n 
ta consultiva de Ingenieros de Montes , por que sabe que 
alguno de sus antecesores fué desairado por esa Junta, r e 
cibiendo por contestación á la consulta que esta habia ya 
dicho antes cuanto tenia que decir en materia de montes. 
Por otra parte, los que me han precedido, ¿han seguido 
una á una las prescripciones de esa Junta consultiva? 
No: á excepción de uno solo, ninguno de los demás se ha conformado con el dictám én facultativo.

No diré yo que esto haya estado bien ó mal hecho: 
solo quiero hacer ver que,"después de su último y lum i
noso inform e, era en balde consultar de nuevo áesa Junta 
á no tratarse de algún hecho de índole diferente da los 
que hasta ahora han ocurrido, como sucede, por ejemplo, 
respecto al informe qae yo he pedido para h a c e r , á los 
tres meses y medio de desem peñar ei Ministerio , lo que 
no ha hecho el Sr. Marqués de Corvera en cerca de cu a 
tro años que ha ocupado este sitio; es decir, para realizar 
la presentación de un proyecto de ley al Congreso de los 
Diputados. Y en efecto, señores: si cree S. S. convenien
te que en materia de montes no se proceda por medio de 
reales decretos, ¿por qué en su tiempo no ha llevado á 
las Córtes un  proyecto de ley referente al asunto? Eso es 
precisam ente lo que yo he hecho en el corto tiempo que 
llevo en el Ministerio: presentar ese proyecto á las Cor
tes, proyecto que, habiendo pasado por el crisol del ex á -  
men de una comisión del Congreso, ha sido objeto ya de 
dictamen por parte de esta, manifestándose conforme con 
él y dejando dicho dictámen sobre la mesa.

El Sr. Marqués de Corvera ha hablado de la situación 
deplorable en que van á quedar en su concepto los cam
pos de España en general á consecuencia del decreto de 
22 de Enero, y se ha detenido m uy particularm ente á 
hablar de los alrededores de Madrid. Y o, al escucharle, 
por cierto me preguntaba á mí m ism o: ¿ si consistirá en 
el decreto de 22 de Enero el que no haya arboleda en esos 
alrededores? Pero recordando en seguida que nunca he 
visto pinos en e llos, he visto que eso no era culpa mia, 
ni aun de otras generaciones an teriores, haciendo ya co
mo hace mucho tiempo que se deplora y ridiculiza la 
falta de arbolado en los alrededores de Madrid.

Al oir al Sr. Marqués de Corvera censurar tan dura
m ente ese decreto, cualquiera creería que á consecuen
cia de tal disposición no va á quedar un solo árbol en el 
territorio  español. Sin embargo, de la clasificación hecha 
últim am ente, y censurada por S. S., resulta todo lo con
trario , á saber: que quedan en el dominio del Estado 7.629 
m o n tes , los cuales com prenden 4.670.238 hectáreas de

territorio; y suponiendo que hubiese 40 millones de hec
táreas de m ontes, resultaría que aun quedarían cuatro millones, ó cerca de cinco, por vender.

Comprendiendo S. S. que podría argüírseie con que los 
montes deben estar en proporción del territorio, se ha an 
ticipado á esa objeción diciendo que los montes no deben 
considerarse a s í, sino atendiendo á las condiciones cli
matológicas del país y á otras circunstancias; pero esto 
está en contradicción con la opinión general de los h o m 
bres más entendidos y que con más detenimiento se ocu
pan en estas cuestiones, conviniendo todos por regla ge
neral en que una sétima parte de nuestro territorio debe 
estar ocupada por montes. Pues b ie n : lá opinión del que 
podremos llamar Ministro devastador, atendidos los rudos 
ataques de que ha sido objeto por parle del Sr. Marqués 
de Corvera; la opinión, d go, del Ministro actual de Fo
mento va más allá de lo que han creido los hom bres de 
la ciencia. Si se tiene en cuenta los montes particulares, 
los del Patrim onio Real y los de las provincias Vasconga
das , se verá que á consecuencia del decreto impugnado 
quedarán montes en E sp aña, no ya en relación de un 
sétimo de su territo rio , sino en la relación de un sexto. 
Según las últim as comunicaciones estadísticas, tenemos 
en regadío, cereales, viñedo y olivares 15 millones de 
hectáreas de terreno; seis millones en pasto; en monte alto 
y bajo sobre cuatro millones; en fin, una sum a de más de 
27 millones de hectáreas, siendo en todo ese territorio el 
55 por 100 de regadío, cereales, viñedo y olivares, y de montes el 40 por 100.

Después de indicar estas cifras , infalibles como loson 
siem pre los n úm eros , pregunto yo: ¿puede decirse que 
este país venga á ser un yerm o, y que el decreto de 22 
de Enero haya de dar por resultado la devastación de 
nuestro territorio? No, señores; pues aun en ese mismo 
decreto hay una innovación en favor de los montes, in 
novación que no ha hecho el Sr. M arqués de Corvera á 
pesar de ser tan  amante de ellos. ¿Y  qué innovación es esa? La de disponer que se dedique una parte proporcio
nal de los aprovechamientos de los montes exclusivamente á su repoblado.

Otra cosa habia que hacer en esta m ateria , y no por 
medio de un decreto, sino poruñ a ley : prem iar el in te 
rés p a rtic u la r , excitando no ya solo á la repoblación de 
los montes p a rtic u la re s , sino á la plantación de montes 
nuevos que tan buenos resultados ha dado en otros países; 
y eso lo com prende tam bién el proyecto de ley que he 
presentado al Congreso , no habiéndole tampoco ocurri
do esa idea al Sr. Marqués en los tres años y medio que 
ha sido M inistro , á pesar del am or que tiene á los m ontes.

Pero aun no bastaba e so : era necesario hacer algo 
más en favor de estos últim os; es decir, no solo evitar 
que se conviertan en desiertos los territorios que tienen 
m on te , sino procurar que aquellos terrenos que no s ir
ven para el cultivo, pero que tienen condiciones para ser 
m ontes, se conviertan efectivam ente en ellos. Pues bien: 
esa es otra dé las  disposiciones consignadas en el proyecto 
de ley sometido á las Córtes, pensamiento respecto al cual 
nada ha hecho tampoco el Sr. Marqués de Corvera en los 
tres años y medio que ha sido Ministro del ra m o , á pe
sar, vuelvo á repetir , de su gran cariño á los montes.

Lam entábase el Sr. Marqués de que se vendieran las 
encinas, y preguntaba: ¿q u é  criterio ha tenido el Go
bierno para hacer la clasificación de 22 de Enero de este 
año? Es muy sencillo : el criterio  aconsejado por la Junta 
facultativa en otras ocasiones, y reducido á que el Esta
do mantenga aquellos montes que el particular no tenga 
interés en  conservar, en cuyo caso se encuentran las e n cinas.

Es, pues, el criterio del Gobierno exactam ente el m is
mo que ha guiado á todos los Ministros que se han ocu
pado de esta grave cuestión ; y al sancionar determinadas 
ventas, lo que el actual Ministro de Fom euto ha querido 
hacer ha sido cortar una porción de dificultades nacidas 
de una clasificación precipitada. Por lo dem ás, el señor 
Marqués de Corvera ha comparado nuestro actual siste
ma de ventas de montes con las ventas que se hicieron 
en F rancia en tiempo de la República; ¿pero por qué no 
se ha creido hasta ahora en el caso de poner coto al des- órden que lam enta?

También ha criticado S. S. que se entreguen á la v e n 
ta una porción de pequeños montes clasificados como no 
vendibles: á eso contestaré diciendo que todos los m on
tes que reúnen las condiciones legales y reconocidas por 
la ciencia se han excluido de la enajenación; debiendo 
además añadir que es preciso dejar algo al in terés par
ticular en un país donde estamos acostumbrados á que el 
Estado sea el tutor de lodos: idea que afortunadam ente 
va desapareciendo, pues muchos propietarios se dedican ya á hacer grandes plantaciones.

Concluiré hablando brevem ente sobre la indicación 
del Sr. Marqués, relativa al proyecto que se ha presentado 
sobre montes. El G obierno, seriares, por más que baje la 
cabeza ante la sabiduría y decisiones de estos Cuerpos, 
no por eso puede abdicar el pensamiento que preside á 
sus proyectos de ley. Cuando el de que se trata venga 
a q u í , S. S. sostendrá sus doctrinas y el Gobierno las su
yas, atreviéndome en tanto á esperar que en último re 
sultado estará el Senado conforme con las que sostiene el Ministro de Fomento.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Después" de felicitar á S. S. por haber tenido la suerte de hacer que su proyecto 
de ley sea aceptado por el Consejo de M inistros, cosa que 
yo no conseguí, voy á rectifi •• algunas inexactitudes en que S. S. ha incurrido.

Ha dicho el Sr. Masques de la Yega de Armijo que vo 
aprobé las ventas hechas contra lo dispuesto en el decre
to de 1859. Yo, señores, reclam é contra cada una de 
ellas, que fueron pocas, pues apenas se vendieron en mi 
tiempo 200 montes de los 10*000 que hay en España; y 
si no llevé más adelante mis reclamaciones, fué porque 
no quería provocar una crisis en el Ministerio.

Tampoco he dicho que S. S. esté supeditado á las ofi
cinas de H acienda, sino que estas trastornan el pensa
miento de S. S. Por último, si he comparado las ventas 
que en tre  nosotros se van á hacer con las que se hicieron 
en Francia duran te la R epública, ha sido solamente en sus efectos respecto á la riqueza del país.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : íNo creia tener que 
molestar al Senado; pero me veo obligado á hacerlo para 
defenderme del cargo que el Sr. Marqués de Corvera me 
ha dirigido presentándom e como causa única de la for
ma en que tiene lugar la enajenación de los m ontes, y 
haciendo uso para eso de observaciones presentadas en el seno de nuestras relaciones ministeriales.

Cierto es que se acordo en Consejo de Ministros un 
decreto fechado en 19 de Febrero de 1859 , en el cual se 
modificaban los anteriores relativam ente á !•. venta de 
montes, decreto cuya aplicación produjo los efectos que 
debía producir; y cierto es tam bién que yo expuse sobre 
el asunto las observaciones que tuve por conveniente. 
Una de las disposiciones era que se habia de hacer una 
clasificación de m ontes, y con ese motivo dije ser p re 
ciso que se fijara un térm ino para verificarlo. Fué este 
el de cuatro m eses, y entonces sostuve, como sostengo 
ah o ra , que era imposible verificar bien ese trabajo en tan corto tiempo.

Formóse, pues, la clasificación; ¿pero cómo? Con las 
noticias remitidas por los Ingenieros desde las capitales 
de provincia, y dadas por los guardas v peritos agróno
mos : de manera que cuando se verificaron algunas v en 
tas, las oficinas de Hacienda dispusieron de mejores da
tos que los que Fomento tenia, procediendo como p ro 
cedían de las mismas corporaciones m unicipales, ó sea 
del inventai io de esas mismas fincas que se enajenaban. 
Sin embargo, yo no quise nunca agitar esta cuestión dé 
oficio, porque comprendía que el punto de vista que pa
ra el desenvolvimiento de l.« ley de l.° de Mayo tenia el 
Ministro de Fomento era m uy distinto del que tenia Ha
c ienda, y así se lo dije á S. S. en 1859; mas como q u ie 
ra que la cuestión no (uese de gran urgencia, no quise  
tampoco que por ella nos viéramos S. S. ó yo en el caso 
de dejar de pertenecer al Gabinete. No ha ‘estado, pues, 
exacto S. S. al decir que dejó el Ministerio por la c u e s tión de montes.

Por lo dem ás , claro es que yo tenia respecto á ella 
diferente apreciación que S. S. Sabido es que el d e sa rro 
llo de la población marcha en razón inversa del d e sa rro 
llo del arbolado, el cual presta los medios necesarios pa
ra las construcciones y ios combustibles; resultando*' de ahí que en derredor de los grandes centros de poblacuon 
haya siem pre muy pocos árboles. Lo que se necesita es 
reponer lo que se coge, y para esto ya sabe S. S. q u e  he 
estado dispuesto á adoptar los medios necesarios. Los b o s 
ques del Estado, señores, apénas producen 300.000 rs., 
cantidad menor de la que los suyos le producen á un [par
ticular. Esta consideración hace que na tu ra lm en te  * me 
incline á la idea de la venta de los m ontes; pero, en, fin 
cuando yo hacia todas estas observaciones lo verificaba 
particularm ente, pues como he dicho y repito , no q u e 
ría hallarm e en divergencia oficial con S. S. con m otivo de esa cuestión.

También ha dicho el Sr. Marqués de Corvera q a  e el 
último decreto del Ministerio de Fomento se ha d a d i) en 
virtud de presión ejercida por el de Hacienda; y en esto 
ha estado S. S. tan injusto conmigo , que puedo asegu rar* 
le no haber tenido ninguna conferencia prévia coa mi 
compañero para presentar ese proyecto.

Ha indicado asimismo S. S. que, si no estaba yo c o n 
forme con el decreto de 1859, no debí co n cu rrir  á su 
aprobación; y á  eso contento que lo que hice fué solo lla 
m ar la atención luego que se vieron sus resultados.

Por lo demás, queriendo presentarse como co n s ta n te 
mente contrariado en sus miras por el Ministro de Ha
cienda, ha añadido el Sr. Marqués que no fué aceptado 
en Consejo de Ministros un proyecto formulado -por S. S.; 
mas yo pue o decir á eso que no lo fué porque d icho  p ro 

yecto imponía al Estado una carga enorme, obíigáncíofe ¿¡ 
com prar todos los montes de propios.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Yo no he revelado, 
como podría creerse por el discurso del Sr. Ministro de 
Hacienda, secretos del Consejo de Ministros, pues lo que 
he dicho ha sido después de haberse publicado en un do
cum ento oficial.

Hablando de mis disidencias con S. S . , he m anifesta
do que habia S. S. criticado en pleno Parlam ento los 
trabajos de los Ingenieros de Mootes, y de lo que me he 
quejado ha sido de que cumpliendo los Ingenieros el de
creto del 4 6 de Enero los censurase S. S. por eso mismo.

Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que mi proyec
to dé ley no fué aceptado en Consejo de Ministros por 
querer yo que el Estado com prase los montes de propios; 
mas lo que yo propuse fué , ó que el Estado'adm inistrara 
los montes de las Municipalidades con intervención de las 
mismas corporaciones, ó que no haciendo eso los pom- 
prara , pues su administración es imposible tal como hoy 
se halla constituida.

Por ú ltim o , yo no he dicho que mi salida del Minis
terio fuera debida á la cuestión de* m on tes; pero puedo 
muy bien sospechar que se quiso ponerm e en el caso de 
tener que m archarm e, puesto que se me negaron los re 
cursos que yo pedia,concediéndoseme 60 millones solamen
te , siendo así que á mi sucesor se le ha dado después 
una cantidad más que doble. Claro está , señores, con e s 
to que naturalm ente no estaba yo á gusto en el M inis
terio , pues mal podía estarlo al verm e sin medios para 
salir de la posición en que me encontraba á causa de mis 
disidencias con el Ministerio de Hacienda , y por eso me 
re tiré .

El Sr. Ministro de H A C I E N D A  : Yo no he culpado á 
los Ingenieros de Montes por la formación de la estadís
tica , como ha dicho el Sr. Marqués de C orvera: lo que 
hice en una sesión dél otro Cuerpo fué defender á las 
oficinas de Hacienda, á las cuales se acusaba con motivo 
de ciertas ven tas; Y a! defenderlas hice ver que lo que se decía nada tenia de particular, puesto que la clasifica
ción no podía ser perfecta , atendido el poco tiempo de 
que se habia dispuesto para formarla.

Viniendo ahora á la causa de haber salido S. S. del 
M inisterio, diré que consistió , como ya en otra ocasión 
se ha manifestado , en el empeño que S. S. tuvo de no 
querer esperar á que se concluyera la discusión del m en
saje para presentar el presupuesto con el aum ento de 
créditos que S. S. consideraba indispensables en su de
partam ento , y que im portaban 40 millones más que el 
presupuesto que se ha concedido al actual Ministro de 
Fomento. No se negaron , pues, al Sr. Marqués de C or- 
vera los recursos que pedia, ni S. S. salió tampoco del 
Ministerio por la cuestión de montés, pues hacia tees años 
ya que estaba en disidencia por ella con el Ministro de 
Hacienda , y este en ninguno de esos tres años puso obs
táculo alguno al presupuesto que presentó S. S. ,

El Sr. M arqués de C O R V E R A : El Ministro de Fomen
to ha gastado ménos que otros Ministerios , pues en n in 
gún año ha excedido la octava parte del crédito total de 
los 2.000 millones; pero de esta cuestión hablaré otro dia. 
Por lo demás, vuelvo á repetir que, al ver que se me ne
gaban las cantidades que yo creia necesarias, juzgué no 
poder decorosamente contentarm e con una cantidad in 
suficiente, y de aquí el presen tar mi dimisión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Para probar ai señor 
M arqués de Corvera que ha gastado más ‘de la octava 
parte del presupuesto de los 2.000 m illones, diré que ha 
biendo de invertir en ocho años 649 en carrete ras  tenia 
á mi subida al Ministerio comprometidos para ese se rv i
cio hasta 579.

El Sr. Marqués de C Q R V E R A : Una cqsa es estar com
prom etidos, y otra gastados; pero eso apárte , yo podia 
dedicar á un servicio con preferencia á otro las cantida
des asignadas, como lo pensaba hacer respecto á carre
teras , que era en lo que los estudios se encuentran más 
adelantados. Esta cuestión la trataré también en su dia; 
es decir, cuando se discuta el presupuesto extraordinario .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A *. Yo también me r e 
servo contestar entónces á S S ; pero en tre  tanto debo 
decirle que S. S. no podía comprometer el Tesorg público 
en mayores cantidades que las señaladas en el presupues
to ; y tanto es a s í , que para hacer lo que ha in Sicado ha 
necesitado la absolución del Parlamento.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Es costum bre en to
dos los Ministerios hacer trasferencias de créditos, con 
tal que no se salga de la cifra total del presupuesto; y 
eso fué precisam ente lo que quiso hacer Fomento, y á lo que se opuso Hacienda.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Las trasferencias de 
crédito tienen solo lugar cuando se concluye el año del 
servicio y se ‘concede algún crédito suplem entario , y 
desde el año 61 se habia ya extralim itado S. S. de su cré
d ito  primitivo.

Ei Sr. Marqués de C O R V E R A : En su dia exam ina
remos tam bién esta cuestión bajo su verdadero punto de vista.

El Sr. L U X Á N : Li comisión pensaba ocuparse de a l
gunas de las observaciones hechas por el Sr. Marqués de 
C o rv era ; pero atendido lo avanzado de la hora, y h a 
biendo pedido la palabra el Sr. Marqués de Miraflores, 
cuando la comisión conteste á S. S . , si es necesario , po - 
d rá  hacerlo también al Sr. Marqués da C orvera.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S :  Mi objeto al pe 
d ir  la palabra ha sido pura y sencillam ente llam. r la 
atención del Sr. Ministro de Fomento , en cum plim iento 
de mi deber como Senador, acerca de la enseñanza p ú 
blica, á fin de que procure con especial cuidado que no 
se infiltren malas doctrinas en el inocente corazón de la 

.juven tud , llevando á su alma el veneno de peligrosas 
ideas, en vez dé las virtudes que produce una in s tru c ción moralizadora.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Marqués de Mi
raflores puede estar seguro de que, m iéntras tenga yo la 
honra de ocupar este sitio , la doctnna que se vierta en 
las Universidades será siempre muy pura , como lo ha 
sido constantem ente, por más que algunos detractores de 
las Universidades hayan creido otra cosa , ateniéndose á dichos inexactos.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S : Doy las gracias a S. S.
Acto continuo, no habiendo ningún otro Sr. Senador 

que tuviera pedida la palabra, se puso á votación la p a r
tida sétim a, referente al Ministerio de Fomento, y fué aprobada.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Orden del día para el lunes: á prim era hora reunión 

de secciones para nom brar las comisiones que han de 
informar sobre los proyectos que hoy se han leído, y des
pués continuación del debate pendiente sobre el proyec
to de ley de presupuestos generales del Estado para el 
año 1862; discusión de los dictámenes sobre eí proyecto 
de ley en que se concede pensión á Doña Salvadora Ro
dríguez de Almeida, y sobre el relativo á otorgar á las 
sociedades establecidas en Francia ei derecho de pre
sentarse en juicio y ejercitar sus acciones ante los T ri
bunales do España, y votación definitiva en su caso de los referidos proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

LÜiv. D I P U T A D O » .
P R E S I D E N C IA  DEL S R .  MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 
de 1862.

Abierta á las dos y media , se ieyó y fué aprobada el acta de la anterior.
El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Quisiera saber si el Sr. Mi

nistro de 1a Gobernación tiene noticia de las gestiones 
que están haciendo algunos empleados en ei distrito de 
Daroca con motivo de las elecciones de Diputado á Cór
tes, y si está dispuesto á tomar las medidas necesarias para 
evitar estos abusos, obligando á esos empleados á que se 
ocupen del desempeño de sus destinos y no de cosas que nada les importan.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo no 
ticia de lo que dice el Sr. Zorrilla, ni in terés por n ingún 
candidato: procuraré averiguarlo  que haya en el asunto; 
y si son ciertos los abusos, el Gobierno tomará las m edi
das que sean oportunas.

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L : En Diciembre 
de 1860 se adquirieron por el Estado unos terrenos al fi
nal de la Cuesta de Areneros, que se creyó que eran  para 
una cárcel; pero se ha visto que el Gobierno se dedica 
á sem brar aquellas tierras con habas, cebada y otras su s
tancias alimenticias, y yo desearía saber si esto es por
que el Gobierno se dedica á labrar aquellas tie r ra s , ó si 
piensa dedicarlas al objeto para que se habia dicho p rim eram ente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N *. En efecto, se 
ha comprado un terreno para la c á rc e l; no sé si han sem
brado ó no aquellas tierras, ni quién  las aprovecha; sin 
duda lo habrán hecho las Autoridades que están encarga
das de ellas, para sacarlas algún beneficio m iéntras se 
concluyen los planos de la cá rc e l, para lo cual se está dando toda la prisa posible al Arquitecto.

El Sr. Ramírez presentó una exposición pidiendo la 
completa abolición de los pasaportes en el interior. El se
ñor Ortega presentó otra de varios médicos y cirujanos 
del partido de Aramia de Duero sobre el establecim ien
to de las parteras y practicantes , y el Sr. Torreja otra de 
varios fabricantes de papel haciendo observaciones sobre la proposición del Sr. Avala.

Juró y tomó asiento el Sr. Posada Herrera , que ingresó en la cuarta sección.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secre ta ría , y pasaron á la comisión.

ÓRDEN DIti D U .
Peticiones*

Se leyó el dictam en acerca de la petición núm  74, 
que d ec ia : .«D. Ricardo de Tejada y O íalora, vqcino .de la ciudad 
de Santo Domingo de la C alzada, ha dirigido al C ongrcr 
so una petición digna de exam inarse con y de
tenimiento por las vivas sim patías qué excita , por los 
nobles sentimientos que la han inspirado, y por los c u a n 
tiosos intereses que puede afectar la resolución qu e  se 
tome acerca de ella.Es poseedor el Sr. Tejada de un raa yorazgo fundado en 
la ciudad de Vitoria en 1564 por D. Lorenzo, de Tejada á 
v irtud  de licencia del Rey D. Felipe IL Consiste el m ayo
razgo en rentas de consideración, y pertenece á la clase 
de los irregu la res , porque su fundación dispone que el 
poseedor pueda elegir sucesor entre los hijos v a ro n e s , y 
á falta de ellos en tre las hembras, al que sea más v irtuo
so, encargando en esta parte la m ayor conciencia.

Según el art. 2.° de la ley de 11 de O ctubre de 4 820, 
el elegido tiene derecho actualm ente á percibir la mitad 
de los bienes que fueron vinculados; pero el peticionario, 
que tiene siete h ijos, cinco varones y dos hem bras . p ro 
fesa á todos ellos un cariño completamente i&ual; todos 
están ligados á su corazón con los más estrechos lazos, 
y  todos son hum ildes, sum isos, obedientes y virtuosos* 
hasta tal extremo de perfecta igualdad, que el Sr. Tejada 
no se siente animado de resolución bastante para cum 
plir el deber de conciencia impuesto por el fundador de 
elegir sucesor sin faltar á la misma conciencia y vulne
ra r los derechos de todos los hijos é hijas que por sus 
virtudes son dignos de esta distinción. Teniendo en cuen* 
ta que todos los bienes están ya desamortizados por eí 
art. 1° de la ley, y considerando además que todos tos h i
jos están conformes en que los bienes antes vincula ios 
se distribuyan con entera igualdad en tre ellos , para lo 
cual suscriben todos la pe tic ión , firmándola las hem bras 
con sus respectivos maridos, suplica el Sr. Tejada al Con
greso que por medio de una ley se le autorice para ren u n 
ciar al derecho de elección , y se le consienta d istribu ir 
los bienes que pertenecieron al mayorazgo con entera 
igualdad en tre  sus hijos.

La comisión considera que el deseo del Sr. Tejada es 
altamente m oral, porque resplandecen en él los nobles 
sentim ientos de un padre cariñoso, y porque tiende á la 
completa igualdad en las legítimas de los hijos, y  cree 
que, aun cuando se opone á la letra del art. 2 .° de la ley 
de 14 de Octubre de 4 820, está conforme con el espíritu  
que domina en toda la ley y con la letra de los a rtícu 
los 1 .® y 5.° de la misma. La ley desam ortizó todos los 
bienes desde el instante mismo de su publicacioo: los 
bienes quedaron todos reducidos á 1a clase de absoluta
mente libres, según el art. 1.*: en los mayorazgos de li
b re elección los poseedores pueden disponer desde luego 
de todos los b ienes, conforme al art. 5.®; y aunque el 2 .* 
manda reservar la mitad para el inmediato sucesor en los 
mayorazgos regulares ó en aquellos en que la elección ha 
de recaer en familia determ inada, debe tenerse en cuen
ta que este artículo se dictó por los legisladores de 4820  
para no perjudicar derechos adquiridos con anterioridad. 
Habia hijos nacidos ya en aquella época que eran  consi
derados como sucesores de los vínculos; se habiah con
traído m atrim onios fundados en esperanzas legítim as, y 
las Córtes no quisieron pe rturbar profundam ente á las 
familias.

Ahora se trata de un mayorazgo electivo en tre  los h i
jos. en que por consiguiente ninguno de ellos ha adqui
rido esperanzas de su padre, que quiere renunciar el de»- , 
recho de elección con tal de que los bienes se dividan 
entre todo s; y de unos hijos mayores de edad, que están . 
conformes con los elevados sentim ientos de su padre , el 
cual por otra parte no pretepde disponer duran te  su v i
da de los bienes en ningún concepto.

Esta petición se ha discutido extensam ente en la co
misión, á la cual han esclarecido con acertadas y lum i
nosas observaciones el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
y varios D iputados, atraídos por la novedad del asunto, 
y animados de los más benévolos deseos en favor del pe
ticionario y de su fam ilia , y atendiéndose á las conside
raciones expuestas.

La comisión propone al Congreso que se tenga p re 
sente en tiempo oportuno.»

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Am brosio): Señores, la im* 
portancia de esta petición se dem uestra por el extracto 
que hace de ella la comisión; pero el dictámen se con
cluye sin fijar solución n in g u n a : yo desearia, p u e s , que 
se dieran algunas explicaciones para que pudieran estar 
tranquilos tanto los interesados en este caso particu lar, 
como los que pudiéram os serlo en otros semejantes.

El Sr. R A SG ON *. La comisión no ha podido proponer 
más resolución qae la que aparece, porque no puode, se
gún reglamento, dar más que tres solucione^ á los asuntos 
que se la encom iendan, y esta era la única aceptable. 
La comisión tuvo un debate ámplio sobre esta petición, y 
ha acordado que si algún Sr. Diputado no presenta una 
proposición acerca de este apunto la presentará la com i
sión misma.

El Sr. G O N Z A L E Z  ( D. Am brosio): Si el Sr. Rascón hubiera empezado manifestando lo que ha dicho al te r
m in ar, yo me hub iera abstenido de volver á tom ar la 
palabra; pero una vez que se ha de presentar esa propo
sición , S. S. puede contar con mi firma para ella.

El Sr. O L Ó Z A G A : Fido la palabra solo para m ani
festar cuán conforme estoy con la comisión. El caso que 
se presenta en esta petición es, señores, de m ucho in te
rés, y está dentro de los principios que presidieron á la 
ley de desvinculacion, con la cual ganaron, tanto el po
seedor como el fu turo  sucesor.

Pero en el caso de la petición no hay sucesor m ar
cado ; todos los bienes deben pasar á los herm anos, y por 
consiguiente la única cuestión que puede suscitarse es 
si hay precisión de una nueva ley para aplicarla á este 
caso. Parece que n o , porque no habiendo aquí sucesor 
m arcado , es claro que deben repartirse  los bienes en tre  
todos los hijos; pero como la jurisprudencia es var a, se 
ria bueno hacer esa ley especial, si bien declarando des
de luego que hay derecho en el poseedor para abandonar 
la facultad de señalar heredero.

Concluyo, pues, dando las gracias á la com isión, y 
manifestando que me hallo conforme con su dictámen.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Señores, yo creo que debo al Congreso alguna explicación sobre 
este asunto. El Sr. Tejada es posee lor de un un  yorazgo 
cuya cláusula de fundación le autoriza para nom brar su
cesor al más virtuoso de los h ijo s ; pero el fundador ha 
previsto el caso de que el poseedor no quisiera elegir m e
nor, nombrando en este caso al primogénito.

Ahora bren: el padre asegura que los hijos jftgtáQ,(dis
puestos á renunciar ia elección , y en este caso el padre 
dice que pide el derecho de declarar libres todos los b ie 
nes, puesto que el primogénito renuncia su derecho. Es
to es u i privilegio que va á destru ir la !ev de desv in
culacion; y no debe consigua"‘se , mucho más cuando no 
no hay necesidad, á mi modo de ve r. de que las 
Córtes acuerden nada en este asun to , porque si los hijos 
están de acuerdo, deben otorgar un documento público, y 
si la ley no lo permite, será porque se perjudiquen los de
rechos de un tercero. Yo creo que esto está en sus facub 
tad es , y que es lo bastante para el caso.

El Sr. O LÓZA GA *. Yo c\stoy conforme con lo dicho 
por el Sr. M inistro, de que será válida la renuncia del 
padre y de los hijos; pero no creo que aquí se vaya co n
tra la ley de desvinculacion: ai con trario , se irá en su 
ayuda, porque se tiende á concluir con (os mayorazgos, 
como se ha hecho por otras leyes sem ejantes á esta. Creo, 
pues, que puede hacerse esa ley para todos ios m ayoraz
gos electivos que aun quedan.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Las leyes que cita el Sr. O’.ózaga no me parece á mi que son an á 
logas á esta , porque versan sob e dudas de la ley ; pero, 
sin em bargo, yo no doy más importancia á la cuestión 
por deferir á la actitud en que veo se encuentra el Con
greso acerca de ella, á la cual rindo gustoso el hom enaje de mi pobre opinión.

El Sr. O L Ó Z A G A : Yo doy gracias al Sr. Ministro por la buena opinión que ha formado de las que se han m a
nifestado a q u í ; pero no puedo ménos de ex trañar que el 
Sr. Ministro encuentre diferencia en tre  las leyes que yo 
he citado y la que se trata de hacer , porque unas y  otra 
tienen por objeto dar la posesión á ciertos individuos de 
la parte de los bienes aneja al mayorazgo.

El Sr. R A S G O N : La comMon no se propone presen* 
tar una ley especió p?ra este caso, sino general para todos los de su especie.

Leido de nuevo el dictámen , fué aprobado, é igual* mente los señalados cou los núm eros 75 al 79.
Se leyó el señalado con el núm. 80, que decia:
«Doña Manuela de las Heras, vecina de Cáceres, soli

cita que el Congreso se sirva pedir los antecedentes en 
virtud de los cuales cobra el Marqués de la Conquista 
una pensión que se concedió al conquistador del P erú , y 
que ha sido considerada como carga de justicia, y  en "su 
vista acuerde lo que crea más justo acerca de su legalidad. 0

La comisión propone que pase al Sr. M inistro de Hacienda.» ,
El Sr. O L Ó Z A G A : No tenia yo noticia de esta peti

ción, y por eso no había pedido ántes la palabra sobre 
elia, pero no habiendo mayorazgos en España, ¿quién re 
cibe esa pensión de que se tra ta?  Es un mayorazgo lo 
que aquí se consigna, y según las leyes de que ántes nos 
hemos ocupado, estos no pueden existir: por consiguiente 
as pensiones habrían de darse á todos los descendientes, 

lo cual daría lugar á que más que elevarse se escarnecie
se la memoria de los hom bres ilustres que habían lleva- j do a cabo grandes empresas.



i í?1*®0' Puo®> quQ seria conveniente que se suspendiera 
íü ^SCuSIOn i,6 esa Poticion^Jiasta tanto que el Sr. Minis- 
! j» k u  f ie a hiciese venir aquí un expediente, del me 
se nanió hace tiempo, y peer el cual se dieron ocho ó nue* 
ve millones á los descendientes de Francisco Pizarro á 
cuenta de los que se llamaban sus atrasos.

El Sr. Ministro de GRAGEA Y JUSTICIA: Yo creo que 
nada se prejuzga con que pase esta cuestión al Ministro 
de Hacienda.

BASCON: La comisión cree, lo mismo que el 
br. Ministro, que nada se prejuzga porque la cuestión 
pase al Gobierno, pudiéndose luego examinar el expe
diente y nacer una proposición relativa á él si se consi
dera necesario.

Leído de nuevo el dictámen, fué aprobado.
Se leyó el dictámen núm. 81 , que decia:
«Un considerable número de vecinos de Tortosa acu

den con una instancia en solicitud de que el Congreso 
acuerde lo que crea más conveniente á fin de que el Go
bierno de S. M. prohíba por completo el cultivo del arroz 
en los términos de Amposta, San Cárlos y partido de En- 
veixa, por ser incompatible con la salud pública y gra
voso á los intereses de aquel vecindario y del Estado.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Es
tado.»

Habiendo obtenido la palabra en contra , dijo
,7 BAÑUELOS: No es mi propósito combatir el 

dictamen de la comisión: diré solo algunas palabras pa
ra llamar la atención del Congreso y del Gobierno deS. M. 
hácia la necesidad de prohibir definitivamente el cultivo 
del arroz en el Delta del Ebro como contrario á la salud 
publica y al desarrollo de la riqueza y de la prosperidad 
de aquella comarca.

Ofendería la ilustración del Congreso si pretendiese 
probar que el cultivo del arroz es malsano: eso nádie lo 
contradice. Seria inoportuno y cási una pedantería citar 
autoridades para demostrarlo.

Mas para que yo por mi'parte no pueda jamás dudar
lo , he visto en la Carolina del Sur esos ariozales en gran 
escala , y en ellos no he visto sino negro9, allí conside- • 
rados como cosas, y solo calculadas sus vidas en propor
ción al producto de su trabajo.

No es preciso haber estado en ia India , en China , ni 
en Egipto para saber que aquellos Gobiernos, aunque 
no tienen entre nosotros reputación de paternales, han 
establecido limitaciones y precauciones en el cultivo del 
arroz.

Pero si en Asia y en Africa los miasmas son ménos 
deletéreos que en Europa, y si en Valencia y otras p ro
vincias hay aquiescencia de los pueblos, y quizás por ra 
zones topográficas ménos inconvenientes para este culti
vo, en Cataluña la optnion unánime ha sido siempre, en 
el pasado como en el presente siglo, contraria á ese cul
tivo, y sus consecuencias han sido siempre tan desastrosas 
que los pueblos han reclamado contra él y han conse
guido su abolicioíi.

Así sucedió en 1797_en el bajo Ampurdan: después 
de una lucha de siete años concluyeron por insurreccio
narse los habitantes, y á tambor batiente volaron los di
ques y destruyeron los arrozales.

En 1834, y después en 1853 , se ha tratado de culti
var arroz con métodos que se suponían nuevos y más sa
nos ; pero tan funestas fueron las consecuencias , que hu
bo de prohibirse definitivamente.

Como aen él T e r, se ensayó también en el llano del 
Llobregat, y con el mismo mal éxito.

Pues á pesar de tantos tristes y repetidos ensayos, en 
cuanto se construyeron los canales de riego en la derecha 
del Ebro comenzaron algunos vecinos de Amposta á sem
brar arroz, aunque en pequeña escala y sin autorización 
del Gobierno.

Y esto no alarmó al país sino para censurar la negli
gencia de las Autoridades locales, porque nádie creia po
sible que se autorizase el cultivo; pero vino á llenarlos 
de sobresalto la noticia de la concesión hecha por el Real 
Patrimonio en 4 de Julio de 1860 de más de 30.000 fa
negas en favor de D. Juán Antonio Tresserra , de Barce
lona.

No es de este sitio , pero tendrá siempre importancia 
en está cuestión , el hecho de haberse opuesto, según ten- 

o entendido á esta concesión , los Cuerpos consultivos 
é la Real Casa.

Como era de temer, como todos temían, á la concesión 
siguió la autorización para plantar arroz; y á la autori
zación al Sr. Tresserra para plantar en grande escala 
otras ménos importantes á vecinos de Tortosa y Amposta.

Ahora bien: yo creo, Sres. Diputados, que el Gobierno 
no pudo conceder esta autorización; y que si entónces d 
priori hubiera podido concederla, hoy seria hasta inhu
mano el no prohibir el cultivo definitivamente.

El art. 2.° del reglamento sobre arroces d ice:
«No se admitirán peticiones de acotamientos para el 

cultivo de arroz que no se refieran á terrenos natural
mente pantanosos, improductivos para otra cosecha, y en 
los que el estancamiento délas aguas puede ser perju
dicial á la salud pública.»

Pues b ien , señores: en los terrenos de que se trata se 
puede hacer toda clase de cultivo, mucho más después 
de verificada la canalización del Ebro; y no solo lo de
claran asi los peritos agrónomos á quienes se pidió in
forme acerca de esta cuestión, sino que hasta ahora se 
han cultivado en ellos trigo, centeno, legumbres y hasta 
frutales: a llí, pues , se producían otras cosechas; allí ha
bía aun mieses segadas en Junio último, todavía no tr i
lladas en fines de Noviembre por muerte de los hortela
nos y no haber quien quisiera sustituirlos.

Allí puede haber y habrá nuevas poblaciones ricas y 
florecientes si no hay arroz, inmenso aumento de mate
ria imponible para el Estado , inmensa prosperidad para 
aquella parte de la provincia.

Véase ahora lo que dice el art. 5.° del reglamento:
«A tenor de la Real órden ántes citada, queda reservada 

al Gobierno de S. M. la facultad de prohibir el culti
vo de arroz aun en los terrenos acotados ó que en lo su
cesivo se acoten, siempre que en virtud de reclamaciones 
bastantemente justificadas, y del expediente que por efecto 
de ellas habrá de instruirse, resulte plenamente probado 
que las plantaciones de arroz causan notorios p er
juicios á la salud pública en cualquiera comarca. Se ins
truirán también de oficio expedientes en averiguación 
de dichos perjuicios, siempre que lo estimen necesario los 
Ayuntamientos ó Gobernadores.»

Si ia autorización ántes de saber los efectos que po
dría ocasionar fué ilegal, después ha debido revocarse en 
virtud de este artículo por los perjuicios causados á la 
salud pública, según los datos que voy á tener el honor 
de leer al Congreso, relativos al número de invadidos de 
calenturas intermitentes durante el tiempo en que han 
existido plantíos del arroz.

En la parroquia de la Aldea y Camarles, que tiene 739 
habitantes, ban sido invadidos 363; en la de Jesús y Ma- 
ríay  Cava, que tiene 1.370, ha habido 83i invadidos; en 
la de la Enveja, que tiene 947, ha habido 820; en las sa
linas de los Alfaques ha sido tal la mortandad, y tantas 
las enfermedades, que han paralizado durante alguna 
semana el trabajo de las fábricas, habiéndose tenido que 
reemplazar dos ó tres veces los carabineros por enfermos.

Entre los matriculados de marina ha causado los mis
mos daños este cultivo: de 500 matriculados hubo más 
de 400 enfermos, siendo invadidos por el solo tránsito 
por el rio, y llegando á faltar quien tripulara los buques. 
Estos desgraciados fueron además perjudicados en la pes
ca, para la cual tienen un depósito en la llamada Enca
ñizada, que con el desagüe de los arrozales quedó perdi
do, como lo prueba la Real órden siguiente, comunicada 
por el Sr. Ministro de Marina al Capitán general del de
partamento de Cartagena:

«Convencida la Reina [Q. D. G.) de que las enferme
dades desarrolladas en la Gola del Ebro , de que trata la 
carta de V. E., núm. 1.631, de 9 del actual , no han sido 
ocasionadas por la escasez de la pesca, sino por los arro 
zales seuibrailos recientemente en aquellas inmediaciones, 
que son también la causa del abandouo de las encañiza
das para la propia industria, se ha dignado mandar se 
traslade al Ministerio de Fomento la referida carta de 
V. E., como de Real órden lo ejecutó con esta fecha, para 
que por éi se dicten i*s disposiciones oportunas al reme
dio de los males que se deploran, y se dé conocimiento á 
este de Marina de la resolución que recayere en el par
ticular.»

Por último , señores, la alarma que todos estos he* 
chos produjeron , y hasta los miasmas de la enfermedad, 
llegaron á extenderse hasta la ciudad de Tortosa, la dé- 
cimaoctava entre las poblaciones de España, ciudad de 
25.000 almas, que vino á sufrir en su casco mismo lo que 
hacia tiempo venia ya sufriendo en su término, llegando 
á ser 500 los tercianarios. Tan universales y sentidas eran 
las quejas , que el Gobernador de ia provincia , invitado 
sin duda por el Gobierno, tuvo que prohibir la siembra 
del arroz hasta nueva autorización; y aquí debo recono
cer los sentimientos de humauidad y respeto á las leyes 
que han inspirado esta medida salvadora á los Sres. Mi
nistros de Gobernación y Fomento.

No debo insistir hoy más sobre estos hechos, ni mo
lestar más la atención del Congreso, que tan benévola
mente me ha oido; pero ántes de terminar debo decir que 
el Gobierno uo puede permitir que un monopolio, aunque 
se pretenda defenderle en nombre de la libertad del cul
tivo, quite á aquellos vecinos la libertad de vivir en sus 
tierras, que qnos deberemos á nuestros padres, y que 
otros han ganado y fertilizado con su trabajo-

Ya no puedo dudar de la resolución del Gobierno al 
recordar que estas tierras pertenecían al Real Patrimo- 
ni°j Y que saben los Sres. Ministros, como sabe todo es
pañol, que S. M. no pudo querer, ni puede querer hoy, 
que aquella generosa concesión convierta sus dominios 
del Delta del Ebro en un foco de infección para asolar 
aquella comarca.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Señores, 
aunque el asunto sobre que versa esta petición no cor
responde á mi departamento, voy á decir algunas pala
bras acerca de él.

Según tengo entendido, la concesión á que se refiere 
el Sr. Bañuelos no se ha concedido más que por un año; 
sobre ella se han suscitado algunas reclamaciones , y es
tas las ha pasado el Gobierno á ia Junta de Sanidad del 
Reino para que evacúe su dictámen.

La resolución, núes , de este asunto se halla pendien
te , y el Gobierno le resolverá á su tiempo con todo .el 
detenimiento necesario.

El Sr. FIGUBROLA: to  me levanto, señores, á sos
tener el principio de la libertad del trabajo, y lo hago 
para que no se diga que en Cataluña queremos siempre 
leyes especiales.

¿ Se cultiva ó no el arroz en España ? S í ; pues debe 
cultivarse en todas partes siempre que se haga con las 
precauciones convenientes, porque si bien el arroz es 
mal sano , es por el contrario un elemento salutífero en 
las lagunas palúdicas situadas en terrenos bajos. En to
das partes, pues , donde existan estas lagunas debe per
mitirse el cultivo del arroz , porque en estos terrenos , lo 
repito , no es mal sano, sino al contrario,, un elemento de 
saneamiento, como lo ha decidido la Junta de Agricultu
ra , Industria y Comercio de la provincia de Tarragona.

Respecto á que el Patrimonio ha hecho una concesión 
contra el art. 2 / del reglamento de arroces, si esto es 
cierto, se ha hecho mal, y deben ponerse en vigor esas 
disposiciones; pero por lo demás, es bien extraño que se 
quejen de ese cultivo los que están léjos de esos terrenos 
palúdicos, y no los que están en medio de ellos.

En todo caso se debia pedir la prohibición del cultivo 
en toda Espa la , porque no se ha de dejar que se mueran 
los valencianos sin decir nada por ese cultivo, y clamar 
contra él en otras provincias; y mejor seria aun declarar 
libres los derechos del arroz extranjero, pues de este modo 
la competencia del mercado general haria que no se cul
tivara el arroz sino en los puntos á propósito en que el 
cultivo, léjos de ser perjudicial, es un medio de sanea
miento. Firme conmigo el Sr. Bañuelos una proposición 
con ese objeto, y verá cómo consigue el fin que se pro
pone al defender esta petición.

El Sr. BAÑUELOS: El Sr. Figuerola no ha impug
nado apénas lo que yo he d icho , pero ha aprovechado 
la ocasión para emitir sus ideas sobre el libre cambio: 
em pezaré, pues, por declarar que yo estoy conforme con 
S. S. en que se declaren libres los derechos del arroz.

Respecto al informe de la Junta de Agricultura de Tar
ragona , yo no estoy conforme con é l , ni diré acerca de 
ese dictámen otra cosa sino que cuantas veces se ha tra
tado de introducir ese cultivo se ha revelado contra él 
todo el país.

En cuanto á Valencia, yo no puedo decir nada, por
que no sé las circunstancias que pueden hacer tolerable 
su cultivo en aquel país, y porque además se trata de una 
petición de catalanes, y estos no podían ocuparse del cul
tivo que se haga en Valencia.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, aun
que supongo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha
brá dicho algo sobre esta cuestión, voy yo á decir algunas 
palabras.

Yo no creo que hoy sea la cuestión de si se ha de de
ja r en libertad el cultivo, ó si ha de limitarse con moti
vo de los perjuicios que pueda ocasionar á un tercero.

La cuestión hoy es solo ver si el Gobierno ha proce
dido legalmente en este asunto, y esto está fuera de toda 
duda. El Gobierno podia hacer estas concesiones, porque 
«o hay ley ninguna que prohíba el cultivo; pero á pesar 
de todo, el Gobierno oyó á los pueblos interesados, que

eran los que estaban más próximos á é l ; y estos , por 
unanimidad, han pedido que se permitiera el cultivo. Los 
que estaban más léjos han sido los que se han quejado, 
y era menester depurar si eran ó no fundadas estas que
jas; pero el Gobierno no quiso, sin embargo, hacer la con
cesión más que por un ano.

Los pueblos han venido de nuevo reclamando, apo
yados en que se ha aumentado algún tanto la mortalidad, 
y se les ha oido, suspendiendo el cultivo y nombrando 
una Junta de Médicos, de Ingenieros y personas entendidas, 
que ha dado un dictámen favorable al cultivo: el Gobier
no lo ha pasado todo al Consejo de Sanidad, y m iéntras 
este no resuelva no puede tomarse medida ninguna.

El Sr. TORRO j a : Me mueve á tomar la palabra, se
ñores, el que de la peroración del Sr. Bañuelos se deduce 
un cargo á una persona ausente á quien yo tengo necesi
dad de defender.

Que la Casa Real concediera más ó ménos terreno al 
Sr. Tresserra, no es motivo para hacer un cargo á este 
porque le explotaba como mejor le parecía, y mucho mé
nos cuando solo una pequeña parte de él era la que ú n i
camente se dedicaba al cultivo del arroz.

Hechas estas observaciones, diré al Sr. Figuerola que 
considero también la cuestión del cultivo del arroz como 
de interés general; pero que si el dedicar un terreno á 
su cultivo debe causar males de mayor consideración que 
el beneficio que de él se espera, debe ser condenado. La 
libertad del propietario debe respetarse; pero no ha de 
ser tan absoluta que pueda emprender explotaciones 
perjudiciales á ia salud de sus convecinos.

No son las personas residentes á ocho leguas del pun
to en que se ha cultivado el arroz las que se quejan del 
cultivo. Tortosa tiene un término muy extenso; algunos 
habitantes de los terrenos inmediatos al E bro , que no 
han cultivado el arroz, han experimentado perjuicios de 
consideración.

En 4 851 se lograron sanear los terrenos pantanosos, 
modificándose las condiciones de salubridad considerable
mente. Los efectos que ha producido el ensayo del culti
vo se deberán á que se haya dado mayor estancamiento 
á las aguas por falta de experiencia ; pero la verdad es 

ue desde que se ha hecho ese ensayo la mortalidad m e- 
ia ha aumentado, y en la partida enclavada en los a r

rozales, habiendo sido de 1855 á 1859 de 11,40, ó sea una 
defunción por cada 82 habitantes, cuando en 1860 se hi
zo el ensayo del cultivo del arroz, cuadruplicó esa mor
talidad, y en los primeros meses de 1861 , en que el 
cultivo se extendió, hubo 57 defunciones; de modo que la 
mortalidad fué de 1 por 16,25.

En la tercera semana del mes de Noviembre último 
hubo en las partidas inmediatas á los arrozales 1.206 en
fermos, 581 convalecientes y 10 defunciones. Total de en
fermos, 1.787,0 sea el 57 por 100 de la población.

Para que se vea la influencia maléfica del cultivo de 
esta planta, basta observar que solo por el tránsito en el 
rio la marina de Tortosa en ese mismo mes, de 885 in
dividuos que cuenta tenia 260 enferm os, y cerca de 
otros tantos convalecientes.

Esto ha llevado á aquel país desagradables consecuen
cias : el exceso de enfermos ha sido t a l , que yo he 
visto en Noviembre último que estaban las mieses sin 
trillar por falta de gente que pudiera hacerlo.

Yo no soy enemigo ni partidario del arroz; soy ami
go de la libertad cfel propietario; pero ya he dicho que 
debe tener su límite en la salud pública.

La comisión propone que pase esta petición al Minis
terio de la Gobernación: yo creo que debe pasar al de 
Fomento, que es el que ha de conceder ó negar el permi
so; y por lo mismo deseo que en ese sentido se modifique 
el dictámen.

El Sr. BAÑUELOS: El Sr. Ministro de ia Goberna
ción ha dicho que todas las personas consultadas han 
informado unánimemente que el arroz podia cultivarse. 
La ciudad de Tortosa no está en los terrenos del arroz: 
su término se extiende hasta donde el arroz se planta. 
Por lo demás, si algunos de los que fueron á examinar 
ese cultivo dijeron que era sano , no obstante que uno 
de ellos vino con tercianas á Madi id , el único de la co
misión que era de Tortosa ha dicho lo contrario en un 
luminoso voto particular.

Yo no tengo ninguna animadversacion contra el se
ñor Tresserra ni su familia; no he querido combatir la 
concesión, porque no es el momento ahora de discutir 
quién puede ó no darla.

El Sr. FIGUEROLA: Yo he dicho que el arroz era el 
cultivo más sano para los puntos de aguas estancadas; 
pero no digo que se estanquen terrenos para cultivarlo.

Miéntras hay pueblos en otros territorios en que se 
cosecha el arroz, y no tienen alteración en la mortalidad, 
hay otros en que no se cultiva el arroz y en que la mor
talidad se ha alterado. No puede ser, pues, el cultivo del 
arroz la causa de la mortalidad.

El Sr. Bañuelos habla de una cuestión de sanidad. 
Tortosa dista 18 kilómetros de donde el arroz se cultiva.

El Sr. TORRO JA : Estamos conformes el Sr. Figuero
la y yo , tanto respecto del cultivo como del modo de 
considerar esta cuestión. Solo he rectificado un error que 
creí advertir en S. S. ai decir que los que reclamaban 
distaban de los puntos de infección. Por eso he traído da
tos de ios mismos puntos.

Yo he aducido datos respecto de una série de años en 
que merced á los trabajos de saneamiento se disminuyó 
la mortalidad, la cual se ha aumentado después.

Yo he creído de mi deber defender al Sr. Tresserra; 
pero celebro haber oido que el Sr. Bañuelos no le ha que
rido dirigir cargo alguno.

Se suspendió esta discusión.
Disenso paterno para contraer matrimonio.

Continuando esta discusión, se leyó el art. 14 nueva
mente redactado con arreglo á las enmiendas admitidas, 
que decia así:

«La infracción de esta ley por parte de los hijos es 
justa causa de desheredación á voluntad de los padres, in 
curriendo además en las penas del Código vigente cuantos 
casaren contra las prescripciones de esta ley, ó intervi
nieren en 1a celebración de tales matrimonios.

La desheredación impuesta por el padre en virtud de 
la causa expresada se entenderá remitida y sin efecto 
siempre qua conste por escrito la reconciliación ó el per- 
don del padre.

Los hijos del desheredado que sobrevive al testador 
ocupan su lugar y derechos de herederos forzosos respecto 
á la legítima

La parte de herencia de que se prive al desheredado, 
siendo este hijo de primer matrimonio , no podrá desti
narse á mejorar directa ni indirectamente al segundo cón
yuge ni á los hijos de segundo ó ulterior matrimonio; de
biendo suceder á dicha parte por las reglas de intestado 
lós otros parientes más próximos del desheredante.»

El Sr. A P A R ici: Han pasado muchos dias desde el I 
en que el Sr. Alonso Martínez decia: « estoy desconsola
do,» y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia decia: «estoy 
en tortura;» y todos nos sentíamos más satisfechos que 
ahora Y habia para estarlo, porque á última hora vinie
ron enmiendas, unas derogando artículos del Código pe
nal, otras variando los del Código civil, hasta el punto 
que muchos pensaron que seria mejor retirar el proyec
to, y que el Gobierno lo pasase á la Comisión de Códigos.

Señores , después de votado el art. 13 nada habia más 
distante de mi espíritu que tomar parte en esta discusión, 
tanto, que rogué al Sr. Permanyer que no me aludiera. 
Me aludió, sin embargo, tres veces, y á la última tuve que 
pedir la palabra. Todavía al tocarme el turno la cedí al 
Sr. Monares : contestóle el Sr. Moyano; y tanto dijo S. S., 
que tuve que pedir de nuevo la palabra para rectificar, 
para alusiones y para combatir.

No obstante, no rectificaré: no quiero molestar á los 
Sres. Diputados, ni combatir con mi queridísimo amigo 
el Sr. Permanyer.

Hablaba el Sr. Moyano, y pensaba yo: si uno de los 
jurisconsultos ó teólogos eminentes que á últimos del 
pasado siglo, en vista ds las leyes atentos á los fueros de 
la conciencia y al bien del reino , dieron su dictámen 
para la pragmática de 1803, hubiera presenciado esta 
discusión, ¿qué hubiera dicho al oir que los padres no 
pueden abusar, que los hijos son los malos, que nues
tras señoritas, como decia el Sr. Moyano, no sé de lo que 
son capaces si ven en perspectiva un marido? ¿Qué hu
bieran dicho al oir la historia del Concilio de Trento he
cha por S. S?

Yo tengo al Sr. Moyano por persona de vasto talento 
y de laudable celo; pero creo que en este momento está 
alucinado, ciego de amor por su hijo, que es este pro
yecto. Pues q u é , la potestad civil ¿puede por sí sola 
poner la mano en lo que creia el Sr. Moyano que podía
mos ponerla? No, señores : sabemos que el matrimonio 
es sacramento y contrato. ¿Podríamos creer que el Cou- 
cilio de Trento retrocediese, y que por cierto argumento 
que repitió S. S. pudiese decretar lo que creyere ménos 
justo?

S. S. no lo creia ; S. S. será , sin duda , más católico 
hoy que ay e r, hoy en que al Jefe de la Iglesia le queda 
solo la corona de espinas y el cetro de caña. ¿Dónde ha 
leido S. S. que en Trento se Jba á anular el matrimonio 
concluido ántes de los 18 años sin licencia paterna, y 
que por un argumento ad terrorem, hecho por el padre 
Lainez, se declaró válido? S. S. lo ha leído en un libro en 
que tres páginas ántes se habia de los matrimonios de 
Luis el Calvo y Enrique el Tartamudo, libro de un autor 
trances que no asistió al Concilio, que dijo lo que no 
pudo decir el mentiroso S arp i, y lo que dijo ménos que 
nadie el Cardenal Pallavicino. Los votos, los sucesos, lo 
que pasó en el Concilio de T ren to , son los que voy á 
presentar. .

Tratábase del matrimonio clandestino y del contraí
do por el hijo de familia sin licencia de sus padres, y di— 
ce la Histona del Concilio por el Cardenal Pallavicino, li
bro 22, cap. 4.°, párrafo cuarto. (Leyó el texto latino á que 
se referia.)

Y á seguida de esto viene el discurso del Cardenal de 
Lorena , y el último es el del padre Lainez. Querían algu
nos padres que cuando el hijo se casase ántes de los 18 
años, y la hija ántes de los 16 , sin licencia paterna , se 
declarase nulo el matrimonio, á no ser que el Magistra
do creyese que no era raciona! el disenso.

El Cardenal de Lorena habló de los tiempos en que 
los Patriarcas casaban á sus hijos, sin tener en cuenta 
que los Patriarcas eran sacerdotes, padres y jefes. A este 
Cardenal contestó otro padre del Concilio, y cúmpleme 
leer el principio de su discurso.

Lo que conviene, decía, es el corregir abusos; pero 
me opongo á que se haga esta novedad post continuam 
tot sceculorum consuetudinem.

Véase cómo no eran nulos ni aun en Francia los ma
trimonios ántes de los 18 años sin permiso de los padres; 
pues si la historia recuerda algunos casos en familias 
Reales, dicen los autores franceses que esto solo se refe
ria á las personas de sangre Real sucesores al trono, á lo 
cual habia derecho por antiqua consuetudine et auctoritate 
eccl(Bsiastica munitum.

Lainez habló, y quisiera poder repetir su discurso: 
hablaba como los antiguos, con libres acentos. Decia: «yo 
soy de aquellos que deseo entregar todo á los padres, 
ménos la conciencia de los hijos.» Dijo que Galvino habia 
opinado como ciertos padres del Concilio en esta mate
ria; pero su argumento principal no fué ese.

No fué, pues, por un argumento ad terrorem por lo 
que decretó la Iglesia que el matrimonio sin consenti
miento del padre era legitimo. La Iglesia realmente mira
ba con malos ojos el menosprecio de la autoridad pater
na; pero esto no quiere decir que no creyese que el hijo 
podia casarse lícitamente en ocasiones sin licencia del pa
dre. El Sr. Moyano tendrá por autoridad al Salmanticen
se y á Santo Tomás de Aquino: pues bien; estos se propo
nen esta cuestión: «¿Pecan los hijos que casan contra la 
voluntad de sus padres?» Respuesta: «En casos grave
mente; en casos levemente; en casos ni grave ni leve
mente.»

Esta es la doctrina de Santo Tomás, la que sustentaba 
la Universidad de Salamanca.

Et Sr. Moyano ha oido lo que yo he leido: de aquí se 
deduce que, según la doctrina de la Iglesia , en ocasiones 
el hijo puede casarse aun á despecho del padre sin cul
pa ninguna; luego yo no puedo dar mi voto á la facul
tad de desheredar por el simple hecho de haber negado 
el consentimiento. Solamente lo concedería en el caso de 
que, muerto el padre, diérais derecho al hijo para acudir 
al Tribunal, y que este decidiera. Eso no puede ser, se 
dice: teneis razón; tampoco yo puedo dar mi voto á este 
dictámen.

La comisión llegó hasta el fin de su carrera muda; 
pero al fin se dividió: la mayoría puso por sanción á la 
ley la del Código, y el Sr. Moyano además dió al pndre 
el derecho de desheredar. Yo podría decir: ¿ no ha oido 
el Sr. Moyano á sus amigos decir que la pena del Código 
es excesiva é inicua? Pues si es asi, ¿cómo el Sr. Moyano 
tiene valor para encrudecerla más?

El punto capital que la comisión discutió entre sí se 
reducía á saber si actualmente el derecho de desheredar 
estaba ó no vigente. Decia la comisión: «si no está vi
gente, no le demos en una ley provisoria é interina; y si 
está vigente, no hay necesidad de consignarle.» Sobre esa 
cuestión hablaron elegantísimamente los Sres. Mena y 
Zorrilla y Permanyer. Yo puedo terciar en este asunto 
con datos que me ha dado un modesto erudito, el Sr. Ca
ra van tes.

En el expediente general de matrimonios consta que el 
Rey quería facilitar la celebración de matrimonios, y por

eso proponía si convendría restringir la pragmática d« 
1776 al estado noble. Se nombraron teólogos y juriscon^ 
sultos, y el Presidente de la Junta fue el confesor del 
Rey. D. Alonso Gamacho. Se les pasaron todos los datos- 
eran aquellos hombres eminentes más teólogos que nos
otros, y además grandes jurisconsultos, y unos y otros 
redactaron por extenso la pragmática que después publU 
có D. Cárlos IV, y desenvolvieron las razones de cada 
capítulo, é insertaron hasta los votos particulares.

El Consejo propuso al Rey en uno de los capítulos que 
concediese al padre el derecho de exheredar. Contra ese 
capítulo hubo un voto particular de tres individuos.

Los Fiscales añadieron que se debia extrañar del reino 
á los que casaran sin consentimiento de los padres.

Y el R ey , ¿qué dijo? Fulminó solamente el extraña
miento. Cuando yo veo que las leyes que concedían el 
derecho de desheredar estaban derogadas; que Cárlos IV 
ulminó solo el extrañamiento, á pesar de habérsele pro

puesto el derecho de exheredar , deduzco que ese dere
cho no existe conforme á nuestras leyes.

Y si no existe, ¿por qué en esta ley provisional que
réis hacer tan honda innovación en nuestro derecho?

Considerad la índole de la culpa que comete el hijo 
casándose sin consentimiento del padre , y considerad la 
pena. ¿Habéis meditado bien la naturaleza y extensión de • 
esa pena? Un escritor zahería al Sr. Mena y Zorrilla por
que dijo que la pena de desheredación era más grave que 
la de prisión; y el periódico á que aludo decia: «¡QUé 
jurisconsulto el Sr. Mena!» Pues q u é , ¿esa pena se redu
ce á privarle á uno de una casa ó una tierra? N o , seño
res: es mucho más terrible; esa pena es la declaración 
de indignidad que hace respecto de un hijo su padre 
desde el fondo del sepulcro. Yo quisiera estar, no solo 
cinco meses, sino cinco años, en prisión por no sufrir 
esa pena.

Veamos la culpa. Ya he dicho que en ocasiones no la 
hay. Pero«#unque la haya; aunque el hijo ó la hija se 
casen puramente por am or, ¿se casan para injuriar á su 
padre , para hacerle daño, para escarnecerle? No, seño
res: se casan porque aman. Él Sr. Moyano puede perte
necer á ia escuela estóica; pero personas muy encumbra
das, luz del universo, han caido á los piés de una débil 
mujer. Dice el Sr. Moyano: todos hemos caido; pues si S. S. 
hubiera caído, ¿creería justo que le hubiera desheredado’ 
su padre?

Causas de desheredación: el hijo que infama á su pa
dre; el que maltrata á su padre; el que maquina la muer
te de su padre: estos son unos monstruos. Pues b ie n : en 
seguida leed: cuarta causa de desheredación : el hijo que 
se casa sin licencia de su padre. ¿Comprendéis esto?

Señores, comparad: á la hija que se casa, no á la 
faz de la Iglesia, sino como decia cierto filósofo, en el se
no de la naturaleza, el padre no la puede desheredar- 
pero en cambio consoláos, pu¿de desheredar á la que se 
casa ante Dios.

Para concluir, os trazaré un cuadro de moralidad. 
Representa un padre que deshereda A un hijo casado 
sin su consentimiento : á su lado están los hijos de este 
hijo, á quienes no desheredáis. El desherante muere no 
perdonando: el desheredado por ventura vive odiando ó 
á la madrastra ó á los herm anos; y sus hijos pueden de
cir: estos bienes que tiene mi padre, él los administra, 
pero no son suyos, porque él es indigno. Y nosotros cuan
do queramos nos casaremos y nos llevaremos los bienes.

Este no es cuadro muy moral. Podría hablar del dere
cho de exheredar que concluye al cumplir la hija 20 
años. ¿ Qué filosofía hay ahí? Yo comprendo que el pa
dre tenga libertad de testar; ¡pero el derecho de exheredar 
á la joven que aun no tiene juicio, y no á la que ya lo tiene! 
Algún dia ha de venir en que los padres de familia di
rán: buen pensamiento tuvo el Sr. Moyano; pero la hija 
cumple los 20 años y un d ía , y entónces dirán los pa
dres: mal pensamiento tuvo el Sr. Moyano, pues ántes, 
á lo ménos hasta los 25 años, teníamos el derecho deque 
mi hija no se casase sin nuestro consentimiento.

No quiero decir más: concluyo pidiendo al Congreso 
que deseche el voto del Sr. Moyano.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PRESZDENTE: Orden del dia para el lunes: 

las asuntos pendientes y la ley de montes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Ayer tarde, según estaba anunciado, sa
lieron SS. MM. y A A. para el Real Sitio de Araojuez. Des
de Palacio se dirigieron por el arco de la Armería , calle 
y plaza Mayor, calle de Atocha, hasta el santuario de 
este nombre. Después de orar algunos momentos, SS. MM. 
pasaron al embarcadero del ferro c a rr il, donde fueron 
despedidos por los Ministros y primeras Autoridades de 
Madrid. En el mismo tren partió acompañando á SS. MM. 
el Ministro de Estado Sr. D. Saturnino Calderón Go- 
llantes.
 Hoy se administrará procesional mente la Comunión
Pascual á los feligreses impedidos de las parroquias de 
San Martin, San Ildefonso y San Márcos, San Pedro y 
San Andrés, San Ginés y San Luis.
. .... El Excmo. Sr. Duque de Sesto recorrió ayer la 
calle An0ha de San Bernardo y otras contiguas presen
ciando el modo de regar por medio de las bombas, mé
todo ya empleado en el centro de Madrid y que sustituye 
con mucha ventaja al de los carros, pues se hace con 
mayor rapidez, á ménos coste y sin producir los char
cos y lodazales que con las cubas.

Dentro de pocos dias se habrán construido ya 12 
mangas más para que la operación indicada se pueda 
practicar con mayor prontitud en todas las calles donde 
haya bocas de riego dos ó tres veqes al dia.

ANUNCIOS.

FLORA COMPENDIADA
vincia, ó descripción sucinta de las plantas vasculares 

ue espontáneamente crecen en este territorio, escrita 
e Real órden por D. Vicente Cutanda. Véndese en el des

pacho de libros de la Imprenta Nacional á 40 rs. cada 
ejemplar.

En el mismo despacho de libros de la Imprenta Na
cional se halla de venta la Memoria sobre las aguas mi- 
nerales de la provincia de Madrid, publicada de Real órden 
por D. Amalio Maestre, al precio de 4 rs. —2

SANTO DEL DIA.

San Anastasio t Papa\ San Pedro Armengol, y Santo 
Toribio de Mogrovejo, Arzobispo de Lima.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Abril de 1862.

Barómetro Tempere- Tempera- nir .ni# ___
reducido ¿0° tara  en ta raeng ra- víreecloi ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado* do* centí- dej Titn t0, CIELO,
tro*. Reanmnr. grados.

6 m. . 707.15 10’ 3 12*,9 S. S. E .. A lg/nube
9 m. . 708.16 15M 18*,9 S. S. E ..  Cási cub.*

1 2 , . . .  706.79 16*,2 20*,3 E. S. E . . Cubierto.
3 t . . , ,  704,99 2016 25* ,7 E Nubes.
6 t . .  704,61 17\8 22*,2 N. O  Cubierto.
9 n . . .  705,83 15*.9 19*,9 N. O .. .. Id e m .

Temperatura máxima del dia. . 23\1 28*,9
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  32#,2 40*,2
Temperatura mínima del dia ____9*,0_____ 418,4
EvaporacioiTeirias 24 horas. 5,2 milímetros.
Liu vía en las 24 horas . . .  »______»_________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro á60o<y tempera- Dirección Estado Eftade

LID ADES deinmw. türa* Tient0* eielo. i#  U Mw*

M adrid... 763,8 18*,9 S. S.E. Cási cub.0.. »
Barcelona. 766.2 15*,7 Este. . Cubierto... Tranquila.
P a lm a .... 766,3 24*,3 » Despejado.. Idem.
Alicante.. 765,4 19“,4 E.N.E. Idem Idem.
S. Fernán-
doálas8b 761,6 18°,4 N. O .. Nubes Idem.

O porto ... 764,0 15°,4 Sud.. . Vapores... Rizada.
Bilbao.... 763,0 16“,2 S. O. . Nubes, llu.* Gran oleaje
Santiago.. 759,5 11°,4 Idem.. Lluvioso... »
Granada.. 763,3 19°,8 S. E .. Despejado. »
Salamanca 760,6 14*,0 Oeste. C ubierto .. »
O viedo... 762,9 16*,2 S. O. . Cási cub.°. »
Burgos.. 766,4 47°,9 Oeste.. Nubes,tem

pestad á 
las siete. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,8 1 14°,2 (Norte. Brumoso... De leva.
Bayona!.. » 17\3 Oeste. Despejado.. Gruesa.
Brest  761,1 | 12°,3 (O.S.O. Cubierto... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana,

Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. cid? 4 o® gr ad o * del
y al nivel centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque  764,1. 7*,7. O Nubes.
París......................  764,6. 41°,0. S Celajes.
Bayona.....................   » 11°,7. S.Cubierto.
Lyon  767,3. 14°,0. N. O .. Despejado.
Bruselas................. 765,8. 12°,5. S. O ... Nubes.
Viena....................... 761,8. 12“,2. O.Idem.
T urin ......................  768,8. 12°,0 S. E ... Sereno.
R o m a ...................  767,3. 4 4 *,9. N Despejado.
Florencia. . .  . 766,6. 12*5. S  Sereno.
San Petersburgo.. 755,4. —0*,1. Calma. Cubierto.
Consta ntinopla.. .  765,4. 7°,5. E. . . .  Nubes.
Stockolmo  752,4. —0°,2. S. S. E. Cubierto.
Copenhague  753,2. V ,2. O Idem.
Greenvich  758,2. 11#,6. S. O ... Nubes.
L eipzig................. 763,3. 12°,3. S. O ... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.595 fanegas de trigo.
4.258 arrobas de harina de id.
9.099 arrobas de carbón.

406 vacas, que componen 43.543 libras de peso.
316 carneros, que hacen 8.695 libras de peso,
123 corderos, que hacen 3.418 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba t y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón, de 410 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 3tf á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rS .arroba,y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 l/% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2J4 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada, de 29 á 30 */g rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido 4.935 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 511 id.

Precio máximo  61.
Idem mínimo............... 52.
Idem m e d io ..  56,83.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Abril de 4862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Abril de 4862 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-80 c.; 

á plazo, 54 fin próx. vol.
Idem diferido, no publicado, 44-40; á plazo, 44-50 

fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

46-40 d.
Idem del personal, id., 18-60 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, publicado, 95-25.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 95-30.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s , , idem, 

98-75 d.
Idem de 4." de Julio de 4856, de á 2.000, r s , , id., 96.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, 96-30.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92 y 92-25; no publicado, 92-35 d. 
Acoiones del Banco de España, no publicado, 210.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á  Zaragoza y Alicante, id., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsabas por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 400, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cambios.
Londres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias v ista , 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete., . .  par. , ,  Lugo,* . . . .  . .  #.
Alicante.. . .  par d. . .  Málaga. . , .  3/4 p.
A lm ería. . . .  par. . .  Murcia. . . ,  par.
A vila  pard. . ,  O re n se ... ,  3/4 p.
B a d a jo z ....  4/2 Oviedo  4/4
Barcelona... parp. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao.. . . . .  par p. . .  Pamplona.. . .  4/4
Burgos  . .  4/4 d. Pontevedra. 1 p.
Sáceres. . . .  . .  . .  Salamanca. 3/4 p. . .
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Gastellon. . .  « t ia n .. . . .  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. par p.
C ó rd o b a .,.. 4/2 . ,  Santiago.., 14/ 4 ••
Goruña., . . .  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca................................ S e v illa . ,. .  3/4
Gerona.............  . .  Soria.. . . . .  3/4 d. • •
G ra n a d a .... 5/8 , ,  Tarragona. 1/2
Guadalajara. parp . T e ru e l.... .
Huelva................................. Toledo,  1/2
H u e s c a , . , , .  . .  . .  Valencia... pard. . .
J a é n . 3/ 4 *. Yalladolíd.. 3/8
León  4/4 p. . .  V ito r ia .. . .  par.
Lérida.............  . ,  Z am ora .... 5 /8 p.
L og ro ñ o .,.. . .  . .  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Abril de 1862. 

fondas franceses.£ £  JJ®; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ’g - f j ;

( 3 por 100 interior  49 5/8.
B in ó le s .............. j ídem exterior................... 531/4.
Consolidados................   93 5/8 á 3/4.

Amberes%\ de Abril.—Interior, 48-25.— Diferida, 42-
90.

Amsterdam 49 de AbriL~  Interior, 481/2.—Diferida, 
43 4 / 8.

Londres 19 de Abril.—Interior, 52 9/16.

ESPECTACULOS.
T eatro  R ea l . — A las ocho y  media de la noche.— 

Función 6.* de abono.— Roberto il diavolo, ópera en cua
tro actos.

T eatro  del  Pr ín c ipe . — A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— El tanto por ciento, comedia en tres ac
tos.—La gracia del Bétis, baile.

T eatro d e  la Za rzuela . — A las c u a tro  y  m ed ia  d e  h  
t a r d o .— Entre mi mujer y el negro. — Equilibrios de amor.

A las ocho y media de la noche. — Un cocinero.— Una 
vieja. — Un caballero particular.

T eatro  de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 95.* del segundo abono.— El hombft 
de mundo, comedia en cuatro actos.—Baile.—Por un re- 
trato, pieza en un acto.

C irc o  d e  P a u l .  — La so c ied ad  La Juventud españoU 
te n d rá  b a ile  d esd e  la s  c u a tro  d e  la  ta rd e  á  la s  o ch o  de 1* 
n o c h e .

La Constante, desde las nueve ¿ la una de la mism&
Plaza de T o ro s .— A las cuatro y media de la tarde d€ 

hoy se verificará, si el tiempo no lo impide, la primei* 
media corrida de toros. — Presidirá la plaza la Autori
dad competente.— Se lidiarán seis toros délas ganaderías 
y  con las divisas siguientes: tres del Excmo. Sr. Marqué 
del Saltillo, ántes de Lesaca, procedentes de Carmona 
con divisa celeste y blanca, y  tres de D. Rafaél José dt 
la Cuña, de Lisboa,con divisa celeste con filetes blancos

Lidiadores.—Picadores.—Bruno Azaña y Antonio Ar* 
ce, con otros tres de reserva, sin que en el caso de io* 
utilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros.-^ 
Espadas.—Julián Casas, Cayetano Sanz y  José Antoni 
Suarez, á cuyo cargo estarán las correspondientes cua 
drillas de banderilleros.—Sobresaliente de espadas, Pabl 
Herraiz, sin perjuicio de banderillear los toros que 1 
correspondan.

El apartado de los toros se hará en la plaza el dia d 
la corrida á las doce y  media. Los billetes para veri 
desde los balcones del corral y  toriles se expenderán á 
reales en la administración, contigua á las caballeriza! 
desde las doce en adelante.-^-Una música tocará ántes d 
principiar la función y en los intermedios.


